
25 Cents. Jueves 27 de Abril de 1905 25 Cents.

Lm layes obllgM-áa en 1* Peníneal», Iiiu adyacentes, CenMiis y territorios de Afri
ca sujetos i It legislación peninsular, á ios veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción da la Ley en la Gactis;

Se bus Ularle^ Juevee y Sáfead®#

Se suscribe en la B.$cuelG-TtOcg>&Jicav calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—•Anun- 
tios para suscriptores, palabra, 0'01.—Id. para los que no lo son O‘O2

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is OnciÁLts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió anoche 
de esta Corte con dirección á Cáceres, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia.

(Gaceta 25 de Abril.')

Núm. 969

Gobierno Civil
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al dia 20 del actual se 
publica por el Ministerio de la Go
bernación la siguiente

Real Orden Circular
«Vista la instancia que con fecha 4 del 

mire corriente eleva á este Ministerio ia 
Comisión ejecutiva del Cuerpo de Conta
dores provinciales y municipales solici
tando se aclaren algunas dudas que les 
ofrece el cumplimiento del Real decreto 
de 21 de Marzo próximo pasado en cuan
to á la forma y plexo en que ha de liqui
darse el presupuesto de 1904, que se en
cuentra hoy en un período de amplia
ción; y

Considerando que no procede llevar á 
cabo esa liquidación en 30 del mes co- 
triente, como indica la aludida Comisión, 
porque no hay razón que abone tal medi
da, y si hay para no adopiatla la de que 
cuando se dictó el Real decreto de 21 de 
Marzo anterior se bailaba ya dicho presu
puesto en su período de ampliación, por 
lo cual, de cortarse éste en 30 del mes co- 
triente, se daría efecto retroactivo á la 
aludida disposición, contra los principios 
generales de derecho y en perjuicio de los 
acreedores y de las Corporaciones, que 
Bvfrirían la suspensión durante dos meses 
más de las operaciones de pago y cobro 
por resultas, supuesto que no ha de for
marse ya presupuesto adicional:

Considerando que por lo expuesto, y 
para cumplir el Real decreto de 21 de 
Marzo último, la liquidación del presu
puesto de 1904 debe practicarse el 30 de 
Junio próximo, llevándose sus resultas á 
le cuenta del ejercicio corriente desde 
1 0 de Julio á 31 de Diciembre, y juetifi- 
"Cándose en la forma que dispone el artí
culo 2 o de dicho Real decreto:

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 0 del mismo, los 
presupuestos municipales y provinciales 
corrientes se liquiderán y cerrarán defini
tivamente el 31 de D ciembre, no ofre
ciendo otra duda este extremo gue la re- 

‘ativa á la forma de incorporar las resul
tas que quedaren después de la liquida
ción:

Considerando que para resolver esta 
dificultad lo más sencillo y conveniente 
es que dentro de los primeros quince dias 
del mes de Enero remitan las Diputacio
nes á este Ministerio, y los Ayuntamien
tos al Gobernador, las certificaciones do 
referencia á las relaciones nominales de 
acreedores y deudores, que quedarán ipso 
facto incorporadas al presupuesto ordina
rio ya autorizado, y rigieado con el mis
mo valor y eficacia que las demás consig
naciones del presupuesto, consiguiéndose 
con esto que unas y otras Corporacion-'s 
se encuentren, sin sensible aplazamiento, 
en condiciones de poder recaudar y p-i- 
gar sus créditos y débitos pendientes:

Considerando que no debía ofrscer nin
guna duda á la Comisión ejecutiva del 
Cuerno de Contadores la interpretación 
del Real decreto respecto á si han de se
guirse formando presupuestos adiciona 
les, supuesto que teniendo ellos por úni
co objeto consignar las resultas que que
dan después del período de ampliación, 
según ¡o determinado en Io g artículos 
141 de la ley Municipal y 111 de la Pro 
vincial, y suprimido dicho período de am
pliación, claro es que está suprimido de 
hecho el presupuesto adicional, consecuen
cia de aquel;

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

l .° Que el presupuesto de 1904 debe
rá liquidarse el 30 de Junio próximo, lle
vándose sus resultas á la cuenta del ejer
cicio corriente desde 1.° de Julio á 31 de 
Diciembre, justificándose en la forma que 
dispone el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de Marzo próximo pasado.

2 0 Que la liquidación del presupues
to de 1906 se verificará el 31 de Diciem
bre estando obligadas las Diputaciones á 
remitir á este Ministerio, y ios Ayunta
mientos al Gobernador, en el preciso tér
mino de los quince primeros días del mes 
de E >ero, las certificaciones de referencia 
á las relaciones nominales de adreedorss 
y deudores, las cuales quedarán ipso facto 
incorporadas al presupuesto ordinario ya 
autorizado, rigiendo con el mismo valor 
y eficacia que las demás consignaciones 
del presupuesto.

3 t’ Que ha quedado suprimida la for
mación de los presupuestos adicionales; y

4 .° Que los créditos por resultas se 
distribuirán entre los capítulos del presu
puesto á que correspondan, a^gún los con
ceptos que los clasifiquen, de acuerdo con 
lo determinado en el art. 3.° del Real de
creto de 21 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1905.—Be s a d a .—Sr. Goberna
dor civil de.... »

Y he dispuesto su publicación 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  para co
nocimiento y cumplimiento por los 

Ayuntamientos de cuanto se pre
viene en la preinserta Real Orden.

Palma 26 de Abril de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Gampelo
Núm. 970

i¥ ego e i a al o 3.°—€ S re o I a r
Ei Exorno Sr. Gobernador militar de 

esta plaza con fecha 25 del actual me dice 
lo siguiente:

<Lna días 27, 28 y 29 del actual los re
clutas del Regimiento Infantería de Palma 
se ejercitaran en el foqueo é instruoció i 
práctica de tiro al blanco en ias inmedia
ciones de la batería de Torre d‘en Pau.= 
Me complazco en decirlo á V. 8. por si sa 
digna dar publicidad al acto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de evi
tar desgracias.»

Lo que he dispuesto sa inserte en este 
periódica oficial á loseffjKos indicados.

Palma 26 do Abril de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Gampelo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

* Re a l  Or d e n
Vistes las distintas iustancias dirigidas 

á este M bisteric por la Junta Central del 
Cuerpo y varios Contadores de ionios 
provinciales y municipales interesando 
que, como acto de perfecta equidad y jns- 
ticia, ee les reconozca el mismo derecho á 
disfrutar quinquenios que tienen hoy los 
Secretarios de las Diputaciones provincia
les y otros funcionarios de ia Administra
ción Central y local:

Considerando que la petición de los re
currentes responde á un espíritu de estric
ta legalidad, que no es posible negar, 
procediendo, por tanto, su reconocimien
to, no sólo por equidad, sino también por 
acreditada justicia, toda vez que, además 
de los fundamentos expuestos en la de
manda, existen mandatos terminantes de 
iey que lo abonan y justifican, aconsejan
do y hasta imponiendo resolución favora
ble al acuerdo:

Considerando que por repetidas dispo
siciones de la Administración Central, 
entra otras, por el art. 3.° del Real decre
to de 3 de Mayo de 1892, se autorizaba á 
las Diputaciones para conceder á los Se
cretarios y Contadores el aumento de 
1.000 pesetas cada diez años, establecién
dose de ese modo loa quinquenios natura
les y procedentes, admitidos y sanciona
dos de antiguo en nuestra legislación 
cuando ee trata de cargos que tienen suel
do fijo y determinado; encontrádose, por 
por tanto, los funcionarios que loa desem
peñan privados de ascensos naturales y 
periódicoa que mejoren su situación y sir
van de estímulo y de reguladores para los

derechos pasivos, beneficio del que no par* 
ticipan loa Contadores provinciales y mu- 
nimpídes, despostídos do las ventajas que 
disfrutan ios demás funcionarios públicos:

Considerando que, no obstante la ana
logía entre el reglamento de Secretarios de 
Diputaciones y el de Contadores de fon
dos provinciales y municipales, confeccio
nados por la miama Comisión redactora y 
aprobados por ni mismo R<al decreto de 
11 de Diciembre de 1900, existe manifies
ta y fundamental contradicción entre el ar
tículo 31 de relativo á los Secretarios refe
ridos, que establece en forma terminante, 
preceptiva y obligatoria loa aumentos de 
500 pesetas quinquenales mientras que 
el art. 46 del reglamento do la minma fe
cha para Contadores provinciales y mu
nicipales deja gual atención, de perfecta 
justicia é indudable equidad, de mante- 
nsxse la anterior á la libre ejecución de 
las Corporaciones, sin carácter obligatorio 
y preceptivo, como se mantiene en los de
más casos; y

Considerando que les Corporaciones, 
á pesa,- de la libertad de acción en que 
ias deja el art. 46 del Reglamento de 
Contadores, ya c tudo, han reconocido 
con celo y justicia dignos del mayor elogio 
>a razón y equidad que justifica la pro
cedencia de los quinquenios como com- 
peneación y premio del trabajo honrado, 
y competente cuando se trata de personal 
privado de ascensos y otras naturales 
m joras y beneficios; reconociendo asi
mismo su carácter de ley y derecho y acor
dando los quinquenios para sus Contado- 
rer, de igual modo que en los Secretarios; 
obligando este noble proceder á la refor
ma reglamentaria para unificar el pre
cepto, impidiendo que pudiesen existir 
injustificadas desigualdades, tanto más 
tratándose de un personal como el de Con
tadores, encargado de la misión especial 
de consta te fiscalización, que obliga en 
muchos casos á forzosas y molestas inter
venciones, para imponer el más exacto 
cumplimiento de la ley en materia tan 
sagrada como la contabilidad y Hacienda 
local;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se estimen las instan
cias de referencia, aclarando, en su vieta, 
el art. 46 del reglamento de Contadores, 
que se entenderá redactado en la misma 
forma que el 31 del reglamento de Secre
tarios de Diputaciones; resultando, por 
tanto, preceptivos Io e  quinquenios para los 
Contadores de fondos provinciales y muni
cipales y Jefes de las Secciones de Cuen- 
ras que desempañen en propiedad estos 
cargos con carácter y aptitud legal de Con
tadores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Abril de 1905.

BESADA
Sr. Director general de Administración.

(Gaceta 10 de Abriló

M.C.D. 2022



MINISTERIO d e h a c ie n d a Pesetas í Pesetas | Pesetas

____ Manuel López González. . 18*00 Alfonso Guadalupe Borrero. . 41*80 Sebastián Méndez Dávila. . 5*50

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA- osé Pé ez Gómez . 105*15
80*40

t'ernándo López García. .
José Sánchez Panadés. .

29*85 I
87*95

Pomáa Mayor Linares. .
Oaufm López Sánchez .

435*90
224*85

CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR
José Arceias Meniizábal. . 140*65 Gil Prunera Irabal. . 92*95 1 Teiesforo Benegas Benegee. . 128*25

Ley de 30 de Julio de 1904 —•Obliga- Angel Vergee Zaragoza. . 166*65 Juan Margada Gallofee. . 211*75 | Joeé Cris Jordán. . 142*10
clones preferentes.—Relación n? 9. remando Gómez Pérez. .

3rigido Montalván Sánchez. .
José Carreira López. .

82*90
57*55

Sebastián Pujol Escorza. ,
Diego Clirto Ponce. .

94'85
224*95 1

luán Juampera Vendrell. .
Alfonso Modesto Expósito. .

239 ■ 85 
171*30

Co n t in u a c ió n  (1) 18*70 José Isidro Expósito. . 214*35 Francisco Martínez La 0. . 72*90
Relación de loa créiitoa que por Obliga- Rosendo Granja Couso. ,

Refiñro Gallardo Avila. .
110*75 Fernando Hernández Hernán- 224*00 1

Juan Carrido Pér z. . l(i6*95
70*50ciones de la última guerra de Ultramar 119*30 dez. . José de G«bri<-I Gómez, .

ha clasificado esta Junta. Joeé Olavarría Abñsqueta. . 682*70 Rufino Ramón Cerdá. . 145**25 | Enrique Díaz Sánchez. . 90-10
Juan Pérez Ramírez. . 60*85 José Díaz Torree. . 106*10 Joeé Malero Díaz. . 91*55

Nombre del acreedor e importe del crédito Jacinto Herrero Charcan. . 173*80 Emiliano Sa’z Ruiz. . ]96*35 Manuel Plazos Bornel. . 108*50

Grupo l.°—Haberes personales
Pesetas

Manuel Arias Arias. .
Florencio Aladreu Camino. .
Joeé Ma?ía Viüas Alvarez. .

52*70 
520*40

57*70

Joeé Torné Blanch. .
Ensebio Cuirana Pifia. .
Francisco Estruch Llopar. .

277*90
118-20
42*3(1]

Bartolomé Sánch z de Andzéu.
Juan Padatéa Tudela. .
Crecéoslo Borrell Rosell. .

514*60 
98*85 
63*80

Ildefonso Calzas Ramos. 52 rio Manuel Hurtado Ruiz. . 172*10 Matías l-loca TorruMla. . 100*35 1 Cu-mente Arcas López. . 417'35
Santiago Gardoqui Gorostiaga 169*17 Pedro Serrano García. . 57*80 Vicente Moix Ventura, . 192*45 | Pascual López López. . 200'00
Narciso Cabíejaa Aros. IBG'Oa Bartolomé Canallas Serta. . 71*30 Ignacio Esco’á Castellá . 91*00 Pedro C emente Navarro, . 161*25
Ignacio Ibañez Picó. 52*99 Arturo Bofili Corvera. . 146*55

102*55
José Vila Ferrer. , 124*75 | Antonio Soto González. . 93’90

Justo Gouzalvo Cebollada. 97*63 Agapíto Expósito Expósito. . Eonque Canale prat. . 104*20 | Isidño Bernal Gandía. . 188*60
Joié Audiéu Ejea. 157*81 Joeé Domingo Herrero Díaz. .

Vicente B irrás Alcalde. .
33*75 Juan Claramant Galcerán. . 247*55 I Francisco Cava García, . 132'45

Lucas González Díaz. 425*73 134*15 Ramón Nués Pifiana. . 128 10 Fernando Mancilla Jiménez. . 103*80
Policarpo Bustamante Lucio. 142*17 Fé x González Barrio. . 127*00 Magín Panadé-i Qoeralt. . 211*00 1 José Romero Pé-ez. . 27*50
D. Francisco Zaccegomi Ar Joaquín Forcadell Bacberá. .

Joaquín Gallego Pérez. .
Vicente Monrohs Perreras. .

148*10 Vicente Sanz íbós. . 77*50 Gregorio P ies Alberich. . 332*00
menteros. 2.716*00 51*90 Antonio de San Julián Expó- Sebastián Salgado Domínguez. 212*45

Bartolomé González García 462*82 70*55 sito. . 199*75 Francisco Herrero MiraDes. . 164*85
Alejandro Luengo Miguel. 203*74 Eoriqu ■ Barros González. .

Manuel López Lóoez .
19*80 Vicente Verdú Pellicer. . 43*15 1 José Puch Rivera. . 129*15

Mariano García Martín. 217*57 78*20 Joeé Vicente Pone Mut. . 126*00 Cristóbal Cano Martínez. . 199'20
D. Francisco CuSU Pérez. 1.618*25 Viceníe Go zález Díaz. . 52*40 Francisco Via Segura. . 137*90 1 Nazario Bous Agusfí. . 233*05

Cesáreo Martínez Diez. 520*82 Pedro García Pascual. . 321*00 Salvador Blanch Serrano. . 125*75 1 Leandro A évalo González. . 608*65
Fructuoso Fernandez Busto. 69*46 Manuel Linares Rivas. . 57*60 Francisco Gasa Codi na. . 113*50 | Antonio Hurtado Ruiz. . 522*30
Pablo Martínez Ambrona. 93*41 Jobé Barreiro Alvarez. . 111*75 Manuel Cárdenas Fernández. . 256*55 Ramón Calatayud Ureña. . 38*50
Mariano Góm<z Elvira. 84*41 Francieco Ortega González. . 164*60 Miguel Juanola Barceló. . 130*20 José Bernabea Castillo. . 209*10
José Matamoros Argüelles. 753*27 José Maña Quiroga Alvarez. . 58*40 Manuel Mateo Laluera. . 96*30 | José Fernández Romera. . 246*65
Luis Núfiez Vera. 160*82 Di-go Ort z Navarro. .

Deonisio de! Campo Martínez. .
253*35 Juan Sarra Canumazos. . 179*50 Cristóbal Hato Ceivaotes. . 234*50

Enrique Mora Molina. 34*42 58*25 Pedro Juvé Ravella. . 181*20 1 Narciso Camacho López. . 290 90
Podro Echevarría Zaballa. 185*18 Segundo Casado Torrubiano. . 

Angel. Aguado Bueno. .
Miguel Jiménez Valero. .

160*95 Antonio Alemany Roventos. . 175*35 | Juan Mancha Niebla. . 1 / O 25
Manuel Ramón López. 233*76 800*40 Francisco Rubio Rubio. . 350*85 Andrés Puertas López. . 30*55
Bienvenido Pablo Lacabrada. 156*55 488*90 loaquln Roíg FenoH. .

David L*atze Hierro. .
200*00 1 Joeé Esteban Utnlla. . 269*45

Enrique Villar Santana. 382*71 Antonio Vázquez Morales. . 287*70 81*50 D. Joeé Maitmcz de Morenlía. 472*70
Iguacio López Castillo.
Isidro Torres Galvari.

158*69 D. Teodoro Cuadrado Baeys. . 243*60 lafael Lamela Chamorro. . 141*40 D. Mateo Sánchez Girón. . 207 9o
55*65 Eatanislao Gato Gutiérrez . 727*00 Emilio Caeádemunt Vidal. . 140 90 Manuel Vázquez Pérez. . 81*35

José Cid Núfiez. 71*90 Apolinar Varona Fuentes. 912*13 Federico Mateo Gómez. . 82*90 Manuel Bodoya Morios. . 582*05
Manuel Averna Santa Román 229*24 Emilio V< ntura Blineti. . 1.101*00 José Gaetellnóu Estragas. . 95*30 Tomás Tobares Castellanos. . 441*60
Sebastián Rubio Meco. 254*62 Julián Berástegui Martínez. 1.270*35 José Roca Grau. . 163*55 Ramón Vilchee Aguilera. . 85*00
Santos Jiménez Modrego. 95*15 Argel Vázquez González. .

Joeé Umbert Pizá. .
2.481*82 José Vilar X.fra. . 171*00 Pascual González Villanueva. . 120*00

Tiburcio Morales Gutiérrez. 274*26 1.989*10 Antonio Caballé Graa. . 195*55 Joan Gómez Abelláo. . 179*20
D. Pedro Aivarez B anco. 275*00 José Paellas Vergas. . 1.254*25 Mailíu Ronda Lioret. . 230*80 D. Fernando Imperial García. 321*85

MauuélJuíve Díaz. 759*17 Rafael Hidalgo Pérez. . 1.899*79 Teleeforo Cruz Melián. . 119*35 1 Luis Bjamud Mdlán. . 424*60
Antonio Vázquez Rodr

799*78
Francisco Garriga Regalo. . 2.780*40 Francisco Espíugas Emburnat. 248*30 Manuel López Momingaez. , 49‘65

guez. ■ Carlos Colorado Lambert. . 1.758*90 José Gómez Soria. . 125*50 Antonio Martínez Esterlich. . lh7 35
Simón Cuesta Cíñelos. 503*95 Joeé Lucas Buendía. . 174*55 Miguel Martínez Martínez. . 214*65 Eiuardo Marcos Palecio. . 253*65
Lorenzo Ortiz Lorente. 510-45 Ramón Martí Costa. . 244*55 Joeé Ricart Ventura. . 234*64 Antonio Escobar Araque. , 61*40 

325*70 
273*40Manuel Antón Penalba. 437*50 Jorge Boirás Cabrera. .

Juan Mora Ballestee. .
53*35 Cristóbal Buequet Badía. . 110*75 Teopiato Martínez Gregorio, .

Juan Herraali Paramo. 23*60 173*45 Francisco Castillo Romero. . 61*50 Gabriel Luzón Heredia. .
Juan Martínez de ¡a Pera. 30*55 Sa-vador Catalá Comoany. . 183*70 José Juncosa Mata. . 145*35 Pedro Rubio Maroto. . 57*90 

117*30Alonso Gallardo Renielo. 2*75 Victoño Sancho Matas. . 279*89 Autonio isart Escartell . 162*45 Baldomero Lomas Lara. .
Manuel Rivas Rivas. 6*50 Enrique Ruiz García. .

Simón Blaya Moreno. .
234*85 Jesús Vázquez Contiña. . 135*75 Manuel González Gabaldón. . 285*35 

214*40 
116*65

87*15 
65*50

188*55 
216*90 
144'75 
270'45 
354'05 
228*05 
394*70 
236*60 
278'30 
175'50 
321*30 
205*25 
452*05 
335*95 
135'15 
157'70 
207'35 
36505 
151*50
92'25 
77'35 
64'05

160*70 
129'90 
139'65 
131*20 
277'70 
207'20 
178'25 
139*70 
120'15 
384'60
52'00 

325'45 
158-05

Joeé Linares Deus. 82*55 107*00 Pablo González Alonso. . 103*40 Gaspar Arromis Gabaloyes. .
Eueebio Gándara Peralejo. 402*35 Joeé Lorente Martínez. , 173*90 Pascual Garós Torralba. . 121*40 Antonio Campayo López. ,
Ildefonso Rodríguez Rodrigue 6*80 Miguel Durá Fullana. , 73*70 Gregorio Sanguit Conrat. . 126*40 Jo^é Espulgas Maten. .
Antonio Muñoz JiméueZ. 42*40 Juan Bordee Crespo. « 253*30 Juan Pérez Serpa. . 215*20 1 Mamerto Caballero López. .
Antonio Fernández Sánchez.
Avelino Martínez Pérez.

4o5 
74*70

Joeé Bordes Crespo. .
José López García. .
Vicente Peretó Catalá. .

132*50
130*00

Juan Vázquez Fernández. .
Roque Gutiérrez Zamora. .

156*50
139-40

I Mariano Sauz Mmuesa. .
I Juan Arroyo Sánchez. ,

Manuel Pérez Collado. 86*25 318*50 Francisco Chocho Sarabia. , 0*35 I Mariano Lapuente Martin. ,
Antonio Francos Barco. 125*95 Juan Uribe Longrande. . 206*75 Joaquín Pérez Sanahuja. . 46*75 I Angel Alarcóu Lara. ,
Rafael Bravo Calderón. 155*55 Miguel Clatel Vallés. .

Mateo Perelió Ripoll. .
311*45 Lorenzo Reua Olive. . 151*15 I Juan Molina Zamora. ,

Angel Luengo Escudero. 97*59 226*75 Vicente Samper Laguia. , 140*45 I Juan Fajardo Mañas. ,
Severiano Rodríguez Rodr

123*65 Ciríaco Pérez Otero. . 14*65 Manuel Herrero Galante. . 481*55 I Jerónimo López Sánchez. ,
guez. Domingo de la Fuente Penela. 18*10 Manuel Lagares Holgado. . 394*30 1 Juan Pérez Jiménez. .

Juan García Medina. 16*35 Baldomero Segarra Güell. . 72*25 D. Andrés Domínguez Sánchez. 1.724*32 I Gméa Trev ño González. .
Antonio Novo N.
Manuel Rivas Feijoo.

85*80 
68*85 Juan Segarra Morell. .

Antonio Fernández Castro. .
55*00

350*24
D. Federico Piriei Mulet. .
Torcuato Hernández Gómez. .

791*49
119*65

1 Melchor Garrido Sánchez. .
I Manuel López H-rrero. .

José Suárez García. 95*75 Juan Gallardo Perales. . 166*45 José Rodríguez López. . 90*25 1 Antonio Oliveros R fa. .
Roque Alcaráz Tudela. 117*95 José Real Enrich. . 16*65 Cristóbal Durán Pérez. . 81*50 I Damián Bañón Gil. .
Feliciano Laso Díaz. 
José Segado Vázquez.

89*00
81 25

Antonio Alfonso Cortés. .
Jaime Mallofié Salas. .

171*20
40

Antonio Bartomeu Ferrer. .
Andrés Vera García. .

98*35
1*35

I Antonio Piqueras Núñez. .
I Felipe Tru léu Aicaine. ,

Gregorio Travesi Lozano. 164,05 Andrés Jacas Vendrell. . 62*10 Vicente Ferrer Colet. . 70*55 I Luis González González. .
Narciso Fernández Díaz. 162*10 Bernardino Pastor Gomáriz. . 45*40 Joeé Rives Mifiano. . 132-05 I Anacleto Gouzález González. .
Francisco González Cano. 106*70 Modesto Díaz Díaz. . 138*75 Antonio Aragón Ramírez. . 194*90 I Jenaro Tercero Navarro. .
Fabián de la Rosa González 206 55 Guillermo Pulido Morante, , 7*00 Antonio Molina Pallares. . 104*40 I Manuel Sánchez Tamayo. .
Agustín González Antuñedo 36*15 Francisco Castro González. . 109-60 Julio Moya Moya. . 525*50 I Juan Piqueras López. ,
Vicente Roig Capafona. 144*25 Joeé Montaño Osma. . 222*90 Francisco Muñoz Navarrete. . 188*95 I Manuel Adeaar Pérez. .
Marcos Moral Huertas. 25*20 Rafael Surera López. . 35*60 Francisco Pérez Acosta. . 700*45 I Juan Miguel Gómez. .
Valeniío Martínez Aceituno. 114 45 Francisco Turuil Rms. . 17*70 José Guardiola Ferrer. . 50*15 1 Andrés Sánch z Sánchez. .
Eduardo Eiizaide Urreslaraz 356*15 Manuel Montero Lago. , 213*50 Cristóbal Pérez García, . 124*00 I Joeé Sánchez Córcoles. ,
Francisco Ruiz Ruiz, 124*00 Diego Moreno Pérez. .

Jo pó  Castillero Corra!. .
186*60 Nicolás Soriano Martín. . 151*05 1 Antonio Navarro Gallego. .

Gaspar Moreno Martin.
Daniel Gai mendia Armena

5*70 90*90 Bnis Escames Fernández. . 396*75 I Rosendo Moreno Chacón. .
158*05 Ramiro González Ramírez. . 8C*00 Florencio Hurtado Miñaoo. . 316*85 I Salvador Bdrnabeu Ibáñez. .

Feliciano Lantada Lobo. 73*16 Antonio Argeliete Coll. . 53*40 Antonio Guillermón Carrillo. . 80‘40 I Mariano López Jumilla. .
Nazario Antolín Expósito. 12*00 José Socastro Montero. . 574*60 Blas Domínguez Reinoso. . 79*30 I Bernabé Pérez Caparros. .
Simón Provedo Matcilla. . 112*30 Manuel Maclas Fernández. . 121*15 Dhgo Cuadrado Méndez. . 100*10 1 Abelardo Lozano López. ,
Francisco Gonzál z Romero. . 403*75 Juan Laza Lozano. . 113*65 Juan Calvólas Padilla. . 229*15 I Antonio Sampere Blasco. ,
T odo oG r. íh  Fuentes. . 58*75 Gumersindo Damas Escribano. 249*75 Juan Sánchez González. . 129*05 I Benito López Atalaya. .
Pedro Buche Estrany. . 184*80 Juan Rodríguez Cabello.

I Juan García Orozco.
212*60
129*40

Agustín Méndez Alonso, .
Juan Pagán MonreaL .

534*05
111'35

। Pascual Sánchez Sequero. .
I Rafael García Claramonte. .

(i) Véase el B. O. núm. 5973. 1 José Vilar Riga. ' 74-65 Diego Sánchez Hernández. , 275*30 i Juan Jiménez Moyano, t
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•70 
‘15 
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¡‘00 
.‘45 
¡•05

Deogrsfiifls Montee García. .
Jacinto A-o so Sá- z. .
Aquilino Ph do Pe! Ú3. .
Djmingn T uji lo Maten. .
Joribio Eraeo C - spo. 
Tomás Medica Corona. 
Lorenzo González Eelipe. 
Ju d o  González Capote.
Jesús Honrubia Castillo. 
Eulogio Gonzábz García. 
Juan Gayan Cerbelló. 
Ftaucisco Pardo Villena, 
Juan González Fernández. 
Vicente Benito Ferrar. 
Felipe García Sanchidriáo. 
Gabriel Cif é Sastre. 
Matías Valenciano Sánchez. 
Justo Rodríguez Caravaca. 
Basilio Sanz Mangirón. 
Pohcarpo García Pérez. 
Segundo R-va Vázquez. 
Bonifacio H-^rranz Alvarez. 
Pedro Salvador Fuertes. 
Justo Escaño Orozco. 
Tonbio Aldea de las Horas. 
Pautaleón R<.yo García. 
Valeriano Marlícez Jiménez. 
Lorenzo Cebrián Pu-yo. 
Manuel Dal Cristóbal. 
Atanaeio Menéndez Barrero. 
Mateo Valdés Fernández. 
Pablo López Martínez. 
Felipa Yagua Carrascón. 
Juan Sautana Rodríguez. 
Tomás Valverdt-Otero. 
José Ramonet Aneil. 
Eduardo Cantero Andújar. 
Nicolás Gómez Vélez. 
Víctor Vallano Nafría.
Gumersindo Serrano Mingue 
Pedro Santana Barrios. 
Luciano Martín Soria. 
Domingo Recha Fuste. 
Francisco Martín Fernández. 
Pascual Larraz Mellen. 
Francisco Santana Trenzado. 
Pedio Sagiier Olivet. 
José Canadelle Casale. 
Juan Hormiga Carreflo. 
Carlos Elvira Valverde. 
Jacinto Santos Blanco. 
Severino Moreno Cerrión. 
Casiano Lasso Herrera. 
Francisco Gutiérrez Dinz. 
Guillermo Zafra Cortés. 
Manuel González Hernández. 
Manuel A'varez Pórtela. 
Salvador Saiaoova Celuva. 
B aa Mayo) BMdomiro. 
Julián Herrera López. 
Pedro Canales Taravilla. 
Mateo Moreno Arroyo. 
Casto Igual Toledano, 
Manuel Cuesta García. 
Vicente García Delgado. 
Miguel Góm z C-'reH. 
Leandro Go¡ z ilez Moreda. 
Manuel R yes de la Torre. 
Pedro Ofdóñdz Escudero. 
Gonzalo Modesto Jiménez. 
Salustiauo Mohedano Junóme 
Manuel Cade Muñoz. 
Juan de Tena Sánchez. 
Vicente Navarro Dole. 
José García Costanza.
Cipriano Real Martín. 
Pedro Aldama Carvajal. 
Juan López González. 
Pedro José Gálvez. 
Francisco Acoaia Sánchez. 
José Cordó Picón.
Manuel Alcázar Jiménez. 
José SMazar Gómez. 
Mateo Jiménez Morella. 
Juan Jaqué Mazanés. 
Mariano B osa Clemente. 
Felipe Ariabal Iglesias. 
José Sánchez Sánchez. 
Lorenzo Apolo Escolar. 
Mateo Martín García. 
Francisco Gómez Radón. 
José Torres Mateo. 
Juan Ruíz Suriano, 
Vicente Moirón López. 
Marcelino Núñez Rivera. 
Rafael Villegas Pichardo. 
Dugo Baateiro AdnoL 
Bautista Cazelro González,

Pesetas |
125*80 Podro Má^qn^z Lezmo. .
203*40 Jo-é 8 món G iárqucz. .
620*15 Mígua! Prieto Manzano. .
2 Q'OO 1 Bner'avmfura López Palacios..

55*20 I José Serrano Cabelles. .
386*30 1 Lorenzo AveHa Domenech. .
167*05 1 Cipriano Villanaeva Gallego. .
138*70 I Pedro Tomás Iháü-z. .
145*00 I Benigno Sobrado Hernández. .

92*25 I And és del Río Panilla. .
92*65 I Hermenegildo Hernández Apa-

149*50 I rielo. •
253*00 | Manuel Fernández Rodríguez. .
321 35 I Ramón Maimón G’aells. ,
117*20 | José Garmón Miguelee. .
186'85 | José Fizar Murúa. .
91*95 | Fermío Jiménez Sauz. .

105*20 | Francisco Gómez Trnjillo. .
179*95 I G egorio Carencia Redondo. .
198*-15 I Ramón S llanas Balaguer. .
252*25 | Santiago AHzaga Acha. .
136*90 1 José Cordá Mora. .
229*86 I José Martínez Mat linez. •

65*90 | Domingo Albita González. .
207*65 I M guel Sastre M^rcadal .

17 10 I Alfonso Bulada García. .
153'15 I Antonio And és Navarro. .
¡72*45 | Domingo O'cullos Saldaña. .
216*45 | Santiago Conde Mariné. .

87*55 I Eulogio Mayoral Moreta. .
266*20 Sebastián Gutiérez Tejada, .
212*20 1 Cnspín Pascual Fluquat. .
170*05 I José Arpinel Batet .

8*75 I Magín Martín Roselló. .
110*30 | Juan Baset Pedregosa. .

4*15 1 Manual García Zamora. .
131*05 I José Boi fil Matabnecb. .

59*60 1 Salvador Bianco González. .
77*20 1 Emilio Castro Gómez. .

195*85 I Martín Eecofet Saivá. .
173*35 1 Andrés Castro Fonte. .

25*05 I Juan Juncosa Casals. .
196*05 Manuel Corral López. .
158*60 I Bernardo Alberti Cifré. .
172*40 I Miguel Ramis Oliver, .
229*00 I Manuel Santiago Ríos. .
277*45 I Victoriano Fuentes Crespo. .
220*85 I Francisco Ugalde Urisalde. .
152*50 | Bartolomé Palmé Bosch. .
162*25 I Tomás Riera Guipiau. .

86*60 I Jaime Tomás Vidal. .
183*80 I Ramón Blanco. .

99*80 I Pablo Dalmau Fábregas. .
225*65 I Jaime Arnengual Mulet. .
195*10 I Eduardo Cortiguera García. .
365*26 I Juan Blanch Estevil. .
116*65 I Sebastián Domínguez Benítez.
47*55 I Mateo Jaime Tomás. .
66*20 I Agustín Bellóo Peiró. .

668*05 I José Camas Cañelles. .
546*20 I P-dro Pipián Lloverás. .
504*05 I Ramón Llobreget Gua!. .
522*40 I Domingo triarte Company. .
227*70 I Rafael Casado Hurtado. .
487‘85 I E trique Rota Masana. .
190*20 I Lorenzo Darán T»na. .
626*10 1 Victoriano Pérrz Márquez. .
190*50 I Manuel González Díaz. .
285*50 I Pedro Fnstsl Garrido. .
149*00 I B aulio Ucees Roca. .
385*95 I Jaime A“g és Bosquete. .
304*00 I Manuel C erm García. .
448*40 I Juan Muñoz González. .

92*15 I D. José Alvarez Fernández. .
435*55 I D. Eleuterio Rsmírez Télkz. .
189*65 I D. Celestino Martínez Rubio. .
301'75 I D. Ignacio de Torres Pérez. .
222*30 I Antonio Sánchez López. .
199*80 I Ramón Bolívar Santos. ,
405'15 I Saturnino Calvo Blanco. .
490*25 I Francisco Núñez Arias. .
152*50 I Juan Morales Martínez. .
207*20 I Esteban Mario Sánchez. .
423*25 I Manuel Roláu Carnero. .
202*00 I Eulogio Fernández Pérez. .
112*05 I José Rodríguz Villavol. .
120*20 I Manuel DDz Incógnito. .
279*30 I Manuel Antonio Fernández. .
240*00 1 Ruperto Angos Resano. .
352*20 I Joeé Salgado García. .
180*65 I Celestino Amores Scco. .
175*60 I Bautista Rodríguz Pérez. .

98*15 I Tomás Frade Franco. .
194*25 I Mateo Vulalba Vil’alba. .
329*30 I Benito Bartolomé Blanco. .
153*40 ¡ Francisco Tonceda Baloira. .
249*50 I Daniel Gago Carballo. .
338*50 1 Joeé Pérez Castro. ,

Pesetas f 
466 “25 I 
175*70 
407*90 
368*25 
103*05 
274'65 
273*90 
358-00 
181*70 
354*95

9*75 
31*25

302*20 
61*60 
70*10 
99*30

165'85 
294*34

81*45 
410*60
105*55 
236*95
412*05

73*80 
112*05
103*30 
179*78 
159*35
378*80 
216*42 
121*55
75*50 
82*15

323*20 
101*25 
137*65
280*32 
225*45 
115*15
91*50 

200*95 
278*55 
119*25

97*30 
207*40

21*16 
104*18 
112*50 
131*65 
142*25 
382*70 
102*15 
109*40 
199*15

53*75 
112*50
31'80 

123*10 
122*55 
120*50

74*85 
87'35

140*40 
151*85 
186'05
61*85 

199'60 
143*75

64*15
197*75

12*90

Pesetas

Matías Hidalgo Alija. . 265*80
Rogelio de la Fuente Carracedo. 233*85
li'rs L éhnna V--ga. . 113*15
Sagame Corüñas Pareira. . 369'85
José Couso Fernández. . 197*65
Macario Frutos del Campo. . 366*10
Pantaleón López Ferriol. . 256'25
Santos Pérez Vázquez. . 92*20
?loreutino Ñuño Entrena. . 17*80
Domingo Rodríguez López. . 125*55
Manuel de Mier Alonso. . 34*65
lo-sendo Carbajo Arias. . 100*05
Ramiro F-ircáudez Incógnito, , 187'00
Nicanor Santiago Castro. . 95*50
Jenito Mora Abad. . 130*95

Gregorio López Moro. . 94‘8o
3-mito Pé^ez Rebordicoa. • 114*00
losé D lgado Rodríguez. . 120*40
V cente Moreno Casado. . 139*70
José Canosa Otero. . 316'70
Calixto Soria Lozano. . 197'80
Juan Alvarez Pé-ez. . 126'00
Victorino Arias Incógnito. . 254*40
Antonio Vázquez Cabanas. . 161*50
Mariano García Balbuena. . 145*30
Tiburcio N'fio de ía Cruz. . 122*50
Ildefonso López Martínez. . 205*60
Raimundo García García. . 233'25
Serafín Gay oso Lónez. . 403 “JO
Po’icarpo lochausti Teleriarte. 265*00 
Bonifacio García García. . 267*95
Justo Muñoz García. . 426*20
Ezequiei Ru z Varona. , 153*35
Juan ¡Fernández Rodríguez. . 154*05
Joaquín Agudo Blanco. . 66*65
Ramón Carballo Fre'jo. . 188*40
Ramón Pascual Manso. . V60
Adolfo Tévar Motilla. . 27*10
Lorenzo Domínguez Martín. . 174*55

Madrid 10 da Abril de 1905.=Ei Se
cretario, Regino E3Calera.=V.0 B °=EI 
Presidente, Viesca.

(Co n c l u ir á )

(Gaceta 15 de Abñl.')

SECCION OFICIAL

Núm 971
DELEGACION DE HACIENDA

DE BAt.EARES
El día 1.® de Muyo próximo quedará 

abierto en la Depositaría pagaduría de esta 
provincia el pago de los habares de Clases 
oasivas del mes actual en la forma si
guiente:

Día l.°—Retirados Guerra y Marina.
Día 2,—Monte pío Civil, Mesadas de 

supervivencia y Jubilados.
Día 3.—Monte-pío Militar.
Lo que se haca saber por medio del 

presenta anuncio para general conoci- 
mieuto.

Palma 26 Abril de 1905.—El Dalégado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 972
166*05 

1.286*20
150*00 

1.953*35 
3.596*25

214*20 
412*85 
545*70

54*70 
347*65
147*75
165*00 
163*40
119 85 
196*15 
171*05

23*80 
212*45 
133*75
49*25 

129*45 
180*50 
310*15 
317*25 
415*05 
216*15

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

A nuncio.— Venciendo ea 15 de Mayo 
de 1905 un trimestre de intereses de la 
deuda amort zable al 5 por 100, corres
pondiente al Cupón n.° 16 de los títulos 
definitivos, de las emisiones de 1900 y 
1902 y los títulos de ¡a expresada deuda 
y emisiones amortizadas ea el sorteo veri
ficado el día 15 del actual, cuya relacióu 
nominal por series aparece inserta en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 
17 de este mee, !a Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
R»al orden de fecha 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el día l.° de 
Mayo pióximo se reciban por esta Delega
ción el referido Cupoo y los títulos amor- 
t'zados de la citada deuda y vencimiento 
observándose para la presentación de fac
turas idénticas reglas; pero teniendo en 
cuenta en lo que respecta á los títulos 
amortizados que deberán presentarse en
dosados en la forma siguiente;

a
«A la Dirección General de la Deuda y 

Clases pasivsa par?, en reembolso. Fecha 
y firma del presentador;» y llevarán ade
más dichos valores, unidos los cupones si
guientes al dei trimestre en que se amor
ticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los Tenedores interesados.

Palma 26 Abril de 1905 —El Interven
tor, José Rato.

Núm. 973 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.--Próxima la época en que 

con arreglo á las disposiciones vigentes 
debe procederes por las Juntas periciales 
y Comisiones de Evaluación á la formación 
de loa apéndices al amiilaramiento me 
creo en el deber de recordar á les expre
sadas Corporaciones los preceptos que ri
gen en la materia y dictar al propio tiem-* 
po las disposiciones conducentes ó conse» 
guir que se cumpla el servicio con ¡a es
crupulosidad y método que se requieren 
para que los aludidos documentos llenen 
debidamente eu objeto, á cuyo efecto se 
observarán las prevenciones siguientes:

1 .a Los apéndices al amiilaramiento 
de las riquezas rústica y pecuaria y urba
na se formarán por duplicado, dividiéndo
se cada una de ellas en tres partea, com
prendiendo la primera las alteraciones de 
riqueza no exenta, la segunda las varia
ciones relativas á loe contribuyentes cuyas 
fincas gozan de ex ncióu temporal y la 
tercera las modificaciones referentes á la 
riqueza exenta absoluta y perpetuamente.

2 R Eu la primera parte de los apéa- 
dicaa tanto de rústica y pecuaria como de 
urbana ea colocarán por orden alfabético 
y número correlativo todos los contribu- 
y^ntes vecinos que hayan sufrido altera
ción en su riqueza no exenta, y después 
por el mismo orden ios hacendados foras
teros. A continuación de cada nombre se 
consignarán primeramente uno por uno 
los objetos de imposición de que haya de 
ser alta al respectivo contribuyente, ex
presando, con respecto á las fincas rústi
cas su denominación si la tuvieren, el pa
raje en que estén situadas, la clase de 
cultivos á que se destinen, las calidades 
de los terrenos, su extensión en hectáreas, 
el líquido imponible que tengan asignado, 
la causa que motiva la alteración del ami- 
ilaramienio, el contribuyente de quien se 
adquiera la finca y la fecha en que se 
acordó el traspaso; con respecto á la ri
queza pecuaria se expresarán el número 
de cabezas de ganade de cada claae que 
se adquieran (con separación entre las 
destinadas á labor y á grangería), el líqui
do imponible, la causa que motiva el alta, 
si contribuyente de quien proceda y la 
fecha en que se acordó el traspaso, y con 
respecto á las fincas urbanas, se especifi- 
rá la calle y número, el objeto á que se 
destinan, su extensión si consta, el líquido 
imponible, la causa que produce el alta, 
el contribuyente de quien proceda y la fe
cha del acuerdo que motiva la alteración 
del amiilaramiento. Seguidamente se con
signarán con igual presición y detalle los 
objetos de imposición de quo haya de ser 
baja el propio contribuyente, y después 
un resumen donde conste la riqueza im
ponible que el mismo contribuyente tiene 
asignada en el corriente año, el importe 
de las altas, el de las bajas y el líquido 
imponible por que debe tributar en el 
año 1906.

3 a Ea la segunda parte de los apén
dices figurarán también por órden alfabé
tico y numeración correlativa los contri- 
buyontes cuyas fincas gocen de exención 
temporal especificándose uno por uno loa 
objetos de imposición que hayan sufrido 
alteración y consignándose respecto á ca
da uno de ellos en las altas el liquido im
ponible que tenían asignado antes de ser 
concedida la exención temporal, el que lee 

1" corresponda por su nueva situación por 
los aprovechamientos á que se destine, la 
fecha en que se termine la exención, lea

M.C.D. 2022



4
eausas que motivan la aturación y la fe. [ ^podientes con arreglo al artículo 105 y 
cha en que se acordó, y en ¡as bajas el ii- s-guientes de la vigente Ley de Reempla- 
quido imponible que cada finca tenia an- zoe; y por sus resultados han sido decía
les de la exención, el que tuvo señalado I rados prófugos con la consiguiente conde- 
en el último repartimiento y el que le co- na de gastos á tenor de las disposiciones 
rresponda por su nueva situación, la cau- | vigentes.
sa que ha producido la alteración y la fe» I En su consecuencia se les cita, llama v 
cha y auíoridad qua la acordó emplaza a que comparezcan anta mi au-

. La -a tercera parte de ¡os apendi- I toridad á fin de ser puestos á disposición 
ces aparecerán por el mismo orden los de la Comisión mixta da reclutamiento 
dueños ó usufructuarios de las propieda- apercibiéndoles en caso contrario con todo 
des exentas absoluta y perpetuamente que el rigor de la ley Y en cumplimiento de lo 
hayan s¡do objeto de aíteración, especifi- dispuesto ruego y encargo á las autoridades 
candóse separadamente cada una de éstas y sus ajenies, la busca, captura y remi- 
y constgoándoee el valor capital si se co- eión á esta Alcaldía de los referidos 
noca la pensión anual de cada uno de los | fugos.
cénaos con que acaso eetéa gravadas las I
fincas, el nombre de loa perceptores, la | Relación que se cita
causa que produce la variación y la fecha Pedro Mari Mari, n.° 8 del sorteo, 
en que se acordó. de Pedro y Eulalia

5.a Loa apécdices tanto loado rustica José Tur Mari, n.® 20 del sorteo, 
y pecuaria como los de urbana se forma- | de Vicente y María.
rán dentro del mes de Mayo próximo, ex- Sao José 18 de Abril de 1905,—El 
poniéndose al público del l.° al 15 de Ju- j calde, José Ribas.
nio á efectos de reclamación, de confot- I ____

pró-

hijo

hijo

Al-

midad con lo dispuesto

1885 en relación con

. en el artículo 60 I
del reglamento de 30 de Septiembre de I Aum. y/b

el articulo 6.° del AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
R. D de 4 de Enero de 1900, á fin de que No habiéndose presentado al acto de la 
sin necesidad de previo aviso por e iictos I clasificación y declaración do soldados que 
ó anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pue- tuvo lugar ante este Ayuntamiento el dia 
dan enterarse todos ios contribuyentes de I cinco del próximo pasado Marzo, los mo
las variaciones que en su riqueza se intio- zoa, Juan Femeniae Torres, hijo de José y 
duzcan; debiendo resolveres precisamente I Magdalena, Antonio Molí Torrent, h’jo ds 
antes del día 20 las reclamaciones que se I Antonio y Juana, Antonio Marqués Seguí, 
presenten y notificarse á los interesados hijo da Francisco y Eulalia, Mguel Torree 
los acuerdos que se adopten. Benejam, hijo de" Miguel y Magdalena,

6 Los Alcaldes y Presidentes de las Antonio Taltavull Juaueda, hijo do Rafael 
Comisiones de Evaluación cuidarán bajo y María, Antonio Benejim Saura, hijo de 
su más estrecha responsabilidad de que I Juan y Catalina, Francisco Noberto Piris, 
los apéndices ee confeccionen dentro de I h'jo de padres desconocidos, Antonio Cur
ios píazos señalados y con arreglo á las I sach Pons, hijo de Antonio y Eduvigis, 
instrucciones contenidas en esta circular Domingo Molí Mercadal, hijo de Antonio 
y á lo que previene el reglamento de 30 de y Magdalena, Miguel Aragonés Sintes, hi- 
Septiembre antes citado; remitiéndolos á jode José y Mana, Juan Perez Lozano, 
68ta Admioistración debidamente reíate- hijo de Juan y Teresa. Lorenzo Bagur Tru- 
grados el día 1.® de Julio precieameate yol, hijo de Diego y Victorina, Juan Ca- 
acompañ idos de una certificación expre- I saauovas Seguí, hijo de Pedro y Catalina 
siva do babor estado expuesto al público José 8 gui Campa, hijo de Antonio y Jua- 
durante el plazo reglamentario y de las re- na, Saivndor Girandi Revel, hijo de Auto- 
ciamaeionís que se hayan presentado, y mo y de Rosa, números 34, 72, 54, 97, 93 
da loa estados resúmenes á qua hace r fe- I 10, 79, 28, 70, 5, 80, 7, 18*, 90 y* 45* del 
rancia el articulo 59 del propio reglamen- | alistamiento, y 12, 17, 18, 33, 35, 36 37 
to, ajustados estrictamente á los modélos I 38, 53, 58, 65, 70, 80, 101 y 103 del sorteó 
oficiales. I para el reemplazo del presente año, sin ha-

Cualquiera falta que se cometa en el I bar justificado causa legal alguna que les 
cumplimiento de este importante servicio, i impidiese verificarlo, y no obstante de ha- I 
ya sea por morosidad, ya alterando los I ber sido citados al efecto en debida forma, 
plazos establecidos ó bien prescindiendo I s? han instruido los oportunos expedientes 
de alguno de los requisitos que marca la I con sujeción á lo preceptuado por el Capí- 
presente circular, s-ra castigado desde lúe- I tulo 11 de la vigente Ley de Reclutamien- 
go coa multas discrecionales dentro de los | to, y por sus resultados han sido declarados 
limites que marca la ley municipal, sin I prófugos por este Ayuntamiento con las 
perjuicio de mandar coumisioaados ó los I condenaciones consiguientes. Bajptalcon- I 
pm b.os á fin de subsanar las faltas en que | cepto, cito, llamo y emplazo á los expresa I 
incurran las Juntas periciales y Comisio- I dos mozos para que comparezcan inmedia I 
cee de Evaluación. | tamente ante mi Autoridad, bajo apercibí- I

Esta Administración confia que el calo I miento de mayores responsabilidades en I 
y actividad que distinguen á las Corpora- | caso contrario. Y al propio tiempo, ruego I 
cionee encargadas de cumplir este servicio I á todas las Autoridades se sirvan indagar I 
evitarán que tenga que recurrirse á las I el paradero de dichos prófugos, y caso de I 
medidas de rigor últimamente indicadas, I ser habidos, ponerlos á disposición de esa I
llevándolo á cabo con mmusioridad. I Alcaidía á efectos ulteriores. ¡

Palma 26 Abril de 1905 —El Adminis I Cindadela á 19 Abril de 1905.—El Al- I
trador de Hacienda, Valentín Sambricio. | calde, Lorenzo Cardona.—El Secretario, I

----- I Sebastian Febrer. ¡
Núm. 974

ALCALDIA DE BINISALEM
Terminado por el Comisionado el re

partimiento vecinal del cupo de consu
mos, alcoholes y sal, con los recargos de
bidamente autorizados, correspondientes á 
este pueblo en el actual año 1905, estará 
expuesto al público á efecto de reclama 
cióa en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante ©1 plazo de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Bioisalem 22 Abril de 1905.—El Alcal
de, P. Ferrer.

Núm. 975
ALCALDIA DE SAN JOSE

Anuncio.— No habiendo comparecido 
al acto da la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continuación se 
relacionan, se han instruido loe oportunos

Núm. 977
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna durante el plazo 
al efecto señalado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia número 5960 co
rrespondiente al dia 23 de Marzo último 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento 
que resolvió contratar en pública Su
basta la construcción y colocación de 
una tubería de Cemento para conducir 
á la barriada del puerto las aguas de la 
fuente del Rafal; la Corporación muni
cipal acordó en Ja sesión celebrada el 
día quince del actual y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de este año se
ñalar el dia *28 de Mayo próximo á las 
once para la celebración de la Subasta.

El acto tendrá lugar en la sala de ac
tos públicos de esta Corporación muni- 

i cipal con estricta sugeción á las pres
cripciones del art. 17 de la Instrucción 
antes mencionada; constituyéndose la 
mesa bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

El pliego de condiciones, planos y 
, memorias para la ejecución de las obras 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

El tipo que se fija para esta subasta 
es de nueve mil cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas cuarenta y siete cén
timos y no será admitida ninguna pro
posición que exceda de la expresada 
cantidad.

El plazo para la presentación de pro
posiciones será el de media hora des
pués de abierta la licitación por el Se
ñor Presidente y durante el expresado 
plazo los licitadores le entregarán los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente «Proposición para oblar á 
la subasta de la construcción y coloca 
ción de una tubería de cemento para 
conducir las aguas de la fuente del Ra
fal á la barriada del puerto.»

No podrán tomar parte en la subasta 
los que se hallen comprendidos en el ar
ticulo 11 de la Instrucción.

Los pliegos se entregarán cerrados y 
dentro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo, el resguar
do que acredite haberse constituido en j 
deposito en la Depositaría municipal la 
cantidad de cuatrocientas setenta y cua
tro pesetas noventa y siete céntimos co
mo fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que I 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

cantidad de...... pesetas...... céntimo 
(en letra.)

Fecha (en letras) y firma del proponente.

Núm. 978
AYUNTA MIENTO DE CAPDEPERa  

Extracto de los acuerdos tomados por |a 
expresada Corporación durante el primer । trimestre dei corriente año que forma el 

I Secretario que suscribe para los fines 
que expresa el articulo 109 de la vigcn. 
te ley Municipal.
Sesión extraordinaria del 1.° Enero. 

Se acordó la formación de la lista de indi, 
dúos de esta Corporación y mayores con. 
tribuyentes con derecho á votar Compro, 
misarios pa-a Senadores.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se ratificó el de la 
extraordinaria del dia 1 ® Se acordó apro
bar definitivamente el padrón general de 
vecinos formado para el presente año.

Sesión extraordinaria del dia 8.—Se 
formó el alistamiento de mozos concurren
tes al reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria del dia 14 — Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobó también 
el extracto de los acuerdos tomados du
rante el trimestre anterior acordando su pu- 
bhcación en el «Boletín Oficial.» Se acordó 
la distribución de fondos del mes. Igual
mente se acordó la distribución del término 
en sesiones para la designación de vocales 
asociados de la Junta municipal. Finalmente 
se acordó efectuar la construcción de un 
abrevadero público en la Plaza de Oriente, 
y que las aguas sobrantes del mismo tu
vieran su salida por una cuneta de la calle 
del Puerto mediante el consiguiente acue
ducto.

La fianza definitiva que haya de pres
I tar el rematante en la Depositaría Mu
I nicipal será de mil cuatrocientas pese- 
I tas.
\ La duración de este contrato termi- 
I nará dentro el plazo de cinco meses 
I á contar de la fecha en que haya teni- 
I do lugar la adjudicación definitiva.
I Se abonará al contratista la cantidad 
I de obra que realmente ejecute, sea más 
I ó menos que la calculada. A este fin los 
I pagos se verificarán aplicando los pre- 
I cios á las distintas unidades de obra 

constraidas; y medidas, de la suma que 
resulte se rebajará el tanto por ciento 
que le corresponda según el tipo á que 
se haya hecho la adjudicación de la Su
basta. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra consig
nada en el presupueste, no podrá ser
virle de fundamento para entablar re-

| clamación de ninguna especie.
I Los pagos se efectuarán abonando 

cada dos meses al contratista á buena 
cuenta una cantidad próximamente । 
igual al valor de la obra ejecutada, á | 
juicio del Director de la obra.

Los poderes podrán ser indistinta
mente basteados por cualquier abogado 
domiciliado en esta isla.

El Contratista tendrá obligación de I 
realizar un contratocon los obreros que I 
hayan de ocuparse en la obra; con to- I 
dos los demás requisitos prevenidos y I 
consignados en el pliego de condiciones. I

Los gastos de inserción de anuncios, | 
papel sellado y demás gastos que oca- I 
sione el remate, serán de cargo del con- I 
tratista.

Soller veinte y cuatro de Abril de mil I 
novecientos cinco.—El Alcalde, Juan I 
Joy.—P. A. del A. —Amador Canals, Se- I 
cretario. ''

Modelo de proposición
D. N.N........ y N......vecino de........ 

según cédula personal que acompafia 
expedida bajo el número..... enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Soller adjudicará en 
pública subasta la construcción y co
locación de una tubería de cemento á lo 
largo de la carretera que de Palma con
duce al puerto de Sóller, desde el puen
te dd Jayot al caserío del puerto para 
conducir al mismo las aguas de la fuen
te del Rafal; me obligo á tomar á mi car
go la ejecución de estas obras por la

Sesión ordinaria del dia 21, - Se aprobó 
I el acta de la anterior. Se acordó encarecer 
| á los señores que forman la comisión espe- 
I cial designada para gestionar que uno de 
I los vapores de la compañía naviera maho- 
I nesa en sus viajes de Mahón-Barcelona y 
| vice-versa hagan escala periódicamente en 
I el puerto de esta villa, que activen sus 
I trabajos para que sea un hecho el exprc- 
| sado proyecto. Igualmente se acordó hacer 

constar que durante el plazo legalmente 
I prevenido, no se habia interpcsto recia- 
| mación alguna respecto de la lista de veci- 
I nos electores para Compromisarios, y de- 
I clararla definitiva tal como fué formada 
I el dia 1.0 de Enero. Se acordó la adquisi- 
I ción de una parcela de terreno propiedad 
I de D. José lerrasa Melis que mide treinta 
I y cuatro metros cuadrados por hallarse 
I comprendida en la alineación de Ja calle del 
I Centro. Finalmente acordó la Corporación 
I darse por enterado de un oficio en que el 
I Excmo, Sr. Gobernador Civil comunica el 
I presupuesto ordinario de esta Municipalidad 
I para 1905. debidamente aprobado.
I Sesión ordinaria del dia 28.-—Se aprobó 
I el acta de la anterior. Se acordó que el oír 
I cial sache de esta Corporación, todo el 
I tiempo que las ocupaciones propias de su 

cargo le dejen libre, se dedique al cuida
do de la prestación personal y arreglo y

I conservación de la via pública y demás ser
vicios que la Corporación le ordene, abo- 
nandole al efecto y de una sola vez la can
tidad de setenta y cinco pesetas con cargo á 
«Imprevistos.» También se acordó expo
ner al público por ocho dias á efectos de

I reclamación, la lista de vecinos que tienen 
derecho á ser designados vocales asocia
dos de la Junta municipal. Igualmente se 
acordó que en el acueducto construido paia 
las aguas sobrantes del abrevadero de la 
plaza de Oriente y en el trayecto que pa-. 
sa al lado de la casa de D Bartolomé Alzi- 
na Terrasa, se lleven á efecto las obras ne
cesarias para impedir toda filtración

Sesión extrordmana del día 29.__ Se 
efectuó la ratificación del alistamiento de 
mozos para el reemplazo del presente año.

Sesión ordinaria dei dia 4 de Febrero.-* 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
que el padrón de la prestación personal 
formado para el presente año quedara ex
puesto al público á efectos de reclamación 
para durante el término de ocho días. Tam
bién acordó la Corporación darse por en' 
terada de la Instrucción para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni-
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cipales de 74 de Enero último, como asi
mismo de un oficio autorizando la recau
dación del primer trimestre de Consumos 
del presente año con sujeción al reparto de 
dicho impuesto aprobado para 1904 Se 
acordó aprobar unos pianos presentados 
por D. Gabriel Flaquer Garau y conceder á 
dicho interesado la consiguiente autoriza 
ción para llevar á efecto las obras que so
licita.

Sesión extraordinaria del día 11. Se 
efectuó la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento de mozos para el reempla
zo del corriente afio

Sesión ordinaria del mismo dia. Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
inscribir en el amillaramiento de esta villa 
á nombre de cada uno de los consortes Don 
Agustín Ferrer Terrasa y D 8 Juana María 
Flaquer Garau las fincas que respectiva 
mente les pertenecen según expediente po
sesorio presentado al efecto. También se 
acordó la distr bución de fondos del mes.

Sesión extraordinaria del dia 12. —Se 
efectuó el sorteo de los mozos concurren
tes al reemplazo de este afio.

Sesión extraordinaria de' dia 18.—Se 
efectuó el sorteo para designación de vo
cales asociados de la Junta municipal en el 
presente año.

Sesión ordinaria del mismo dia.—Se 
aprobó el acta de la anterior y se ratificó 
el de la extraordinaria del dia doce y del 
de la fecha, respectivamente Se acordó el 
nombramiento de dos mozos para que en 
calidad de testigos en la forma prevenida 
en el art. 63 del Reglamento de 23 Di 
ciembre de 1896, presten declaración en 
los expedientes de exención que hayan de 
instruirse á favor de otros mozos de! reem
plazo corriente ó de anteriores en revi
sión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior Se acordó aprobar 
definitivamente el padrón de la prestación 
personal del presente año. Tamb én acor 
dó la Corporación darse por enterada 
de un oficio del Excmo. Sr Gobernador 
Civil participando que la Diputación pro
vincial acordó conceder á este Ayunta 
miento una subvención de quinientas pe
setas para atender á la reparación de los 
perjuicios ocasionados á los caminos veci
nales por las tormentas ocurridas en el mes 
del año último. Se acordó también el nom 
bramiento de tallador de mozos del reem 
plazo del corriente año y de anteriores en re 
visión á favor de D. Miguel Molí abonan
do a dicho señor la retribución de dos pe
setas cincuenta céntimos con cargo á «Im
previstos. » Igualmente se acordó aprobar 
la cuenta y liquidación del impuesto gene 
ral de Consumos de esta Municipalidad 
correspondiente al año próximo pasado de 
i9O4, y hacer constar en acta su contenido 
en extracto. Acordóse también el nombra
miento de un mozo del sorteo de este año 
para que en concepto del testigo presta
se .declaración en los casos que resultase 
incompatibilidad á alguno ue los dos que 
ya fueron designados en la sesión del dia 
18 del propio mes. Finalmente se acordó 
el nombramiento de recaudador de Consu 
mos para el presente año.

¡Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
llevar a efecto por administración el macha
queo de seiscientos metros cúbicos de piedra 
para los caminos vecinales en la forma y 
distribución que la comisión del ramo estime 
conveniente, bajo el tipo máximo de seten
ta y cinco céntimos de peseta el metro, y 
que el Sr. Alcaide presidente lo comunicara 
ai Sr. Gobernador civil de la provincia para 
los efectos del art. 41 de la Instrucción de 
24 Enero del presente año y para que se 
sirviera disponer Ja inspección del Sr. Ar
quitecto provincial. También se acordó el 
pago de diez y nueve pesetas diez céntimos 
con cargo á Im previstos por importe de 
trabajos y efectos de carpintería.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
efectuó la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo de este año y re
visión de exenciones de los anteriores.

Sesión ordinaria del día 11. -Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó solicitar del 
Excmo, Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas se sir- , 

va disponer que el Estado tome á su cuen 
ta la conservación de la carretera que con 
duce -lesde esta población al puerto Tam
bién se acordó el ensanche de la carretera 
llamada de «Ca'a-Retjada» en todo el tra
yecto que comprende la finca de D Este
ban Melis denominada Es Figueral y que 
el precio de la porción de terreno que con 
esta mejora se ocupe a dicho interesado se 
abone de los fondos procedentes de cierto 
donativo que en Abril de 1903 hicieron al
gunos particulares propietarios de fincas 
para mejora de la expresada carretera.

Sesión ordinaria del día 18 —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó abonar 
á D Baltasar Moya Ferrer la cantidad de 
veinte y cinco pesetas como gratificación 
por haber desempeñado provisionalmente 
hl cargo de ordenanza de la oficina telegrá
fica de esta población durante el mes de 
Enero último. También se acordó el nom
bramiento de comisionado y delegado pa 
ra asistir al juicio de exenciones que había 
de celebrarse el dia 4 de Abril ante la Ex- 
celentisima Comisión mixta de Rec uta 
miento de conformidad con lo que pres
cribe la vigente Ley de Quintas. Final
mente se acordó la distribución de fondos 
del mes.

Sesión ordinaria de! dia 25. - Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que en 
cuanto esta Corporación tenga depositadas 
en la población piedras utilizables para la 
construcción de cunetas las facilite gratui 
tamente á los propietarios que las pidan 
para atender á dichas cons rucciones

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25 de Fe

brero.—Se acordó declarar constituida di
cha Corporación Se acordó la designación 
de turno de la prestación personal que en 
el presente año han de destinarse á Obras 
públicas municipales y el precio de reden 
ción en metálico de ¡os respectivos jornales

Capdepera 8 Abril de 1905. -Aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de este 
dia —El Alcalde, Antonio Ferrer.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer,

Núm. 979
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Febrero últ-mo. 

Sesión del dia 10.—Se aprobó el acta de la anterior, 
el extracto de acuerdos del mes de Enero y la distri
bución de fondos para el actual. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de las disposiciones que le incumben, 
insertas en los «Boletines Oficiales» recibidos desde la 
anterior sesión. Fué aprobado definitivamente el pro 
yecto de Secciones para el sorteo de la nueva Junta 
municipal. Se acordó subvencionar la lactancia de un 
niño gemelo del vecino pobre Antonio Beltrán Quedó 
enterado el Ayuntamiento de un oficio del Sr. Tesore
ro de Hacienda, en el que se autoriza á esta Corpora
ción para poder proceder al cobro del actual trimestre 
de consumos con sujeción al reparto del afio anterior. 
En vista de un oficio del Sr. Comandante militar de 
esta ciudad, se nombró una comisión del seno de este 
Ayuntamiento para que ge-tiene sobre la manera de 
proporcionar locales, paia taller del maestro armero, 
otro para almacenamiento de dos miñones de cartu
chos, otro para aparcar tres carruages ambulancias y 
un carro y cuadras para tres muías y cuatro caballos 
del Regimiento de esta misma ciudad. Fueron otorga
dos tres permisos á particulares para reconstruir las 
fachadas de sus casas, en las calles Nueva, de Martin 
Médico y de San Battolomé.

Sesión extraordinaria del día XI. —Previos los re
quisitos que la Ley determina, tuvo lugar el cierre de
finitivo del alistamiento de mozos sujetos al reemplazo 
de este año.

Sesión extraordinaria del día 12. —Con las mismas 
formalidades, se celebró el sorteo para el reemplazo 
del Ejército del corriente año.

Sesión del día 17.—Se aprobaron las tres actas de 
las anteriores y ratificadas las dos últimas. Se designa
ron los locales en donde deberán constituirse las mesas 
para la próxima votación de Diputados provinciales. 
Fué aprobada la liquidación general de la recaudación 
de consumos del año 1904. Se autorizó á un vecino 
para efectuar obras de ínteres particular en la vía pú
blica. Presentado que ha sido el plano de ampliación 
del edificio destinado á cuartel de Infanteria con sus 
correspondientes presupuestos y memoria descriptiva, 
se acuer a remitirlos al Excmo. Sr. Capuan General 
para su debido examen y por si merecen la aorobación 
del ramo de Ingenieros militares.

Sesión del día 24.—Fué leída y aprobada el acta 
de U anterior. Se concedió la indispensable autoriza 
ción á dos vecinos para reedificar las fachadas de sus 
casas en las calles de Queto y de Algarrobas. Se acor
dó encargar la confección de los perímetros de las 
calles del Torrente y del Recreo, lo propio que del 
callejón que arranca de esta última calle y dirige al 
huerto denominado de las Politchonas. La comisión 
encargada de facilitar locales para dependencias de 
varios servicios, reclamados por el Sr. Comandante 

[ militar y de que trata la sesión de diez de este mes, 
I da cuenta de haber podid > encontrar tales departa- 
| inentos en el edificio conocido por Hostal de la Fu-n- 

te, previa la cantidad mensual de 22 pesetas siempre 
que merezca tal convenio la aprobación del Ayunta 
miento, con lo cual estuvo conforme éste, y acordando 
sea satisfecha aquella cantidad con cargo al capítulo 
de imprevistos. Previas las formalidades que la Ley 
municipal prescribe, se procedió á realizar la opera
ción del sorteo, para la designación de la nueva Jun
ta municipal.

El precederle extracto fué aprobado por el Ayun" 
tamiento en sesión del día de ayer, de que yo el secre
tario certifico en Inca á 11 de Marzo de 1905.—Sal 
vador Castafier.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo Al- 
zina.

Núm 980
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Manicipal durante 
¡os meses de Enero, Febrero y Marzo 
último.

Sesión ordinaria del día r.° de Enero.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó poner al público las listas 
de los electores que tienen derecho á la elección de 
Compromisarios y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó la distribución de fondos de este 
mes, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15. —Se aprobó el acta 
anterior, se acordó ap-obar el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta Municipal de 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año último. Se levan o la sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó el acta 
anterior, se acoidó dar cumplimiento á las ordenes 
de los «Boletines oficiales», se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se aprobó el acta 
anterior, se acordó, remitir el reparto de consumos 
de este pueblo y corriente año á la Administración 
de Hacienda para los efectos de su aprobación, se 
levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 5 de Febrero.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó hacer un pregón y citar 
persolmente á los mozos del actual eemplazo para 
asistir al acto del sorteo, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 12.—Se aprobó el acta 
anterior, se acordó hacer un pregón para la cobranza 
del primer trimestre del actual año, se levantó la se
sión. . -

Sesión ordinaria del día 19.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dar cumplimiento á los órdenes 
recibí 'as en los «Boletines oficiales-, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 26 —Se aprobó el acta 
de la anterior, se acordó, dar de alta en el padrón de 
vecinos de este pueblo al honor Jaime Vidal y Solí- 
vellas, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 5 de Marzo.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó des gnar la Casa Consis
torial para el único Colegio para las elecciones de 
Diputados provinciales, se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 12.—Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó la distribución de fondos del 
presente mes, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Se aprobó el acta 
anterior, se acordó nombrar comisionado á D. Amo 
nio Rallan y Vicens vecino de este pueblo para hacer 
la entrega de los documentos del actual Reemplazo 
y de los tres años anteriores ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento el día 14 de Abril próximo, se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26. — Se aprobó el acta de 
la anterior, se acordó dar cumplimiento á las órdenes 
recibidas en los «Boletines oficiales», se levantó la 
sesión.

. JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día l.° de Enero.—Se 

aprobó el acta anterior, se acordó nombrar á D Mi
guel Cerda y D. Juan Solivell s para presidir las su 
bastas de los encabezamientos de consumos para la 
tarifa de arbitrios extraordinarios y se levantó la 
sesióní

Sesión ordinaria del día 4 de Marzo.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó remitir el reparto de los 
arbitrios extraordinarios, al Excmo Sr. Go icrnador 
Civil de esta provincia para los efectos de aprobación, 
se levanté la sesión.

Aprobado el anterior extracto por el Ayuntamiento 
. en sesión de h >y.

Escorca 9 de Abril de 1905. — El Secretario, Gui
llermo Mir.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

. Núm. 981
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año 1905

Movimiento de fondos durante el mes de 
Marzo. {Corriente')

8>ehe
Exieteneia mes anterior, 29980*00 pe

setas.
R'C-bido de José Cortés por la mensua- 

Hlad act1 al y cuenta arriendo Plaza Ma
yor, 7793 o0 id.

I!. da D. Juan Bosquete Mora, por una 
sepultura u.° 5, Vía Armonía, 200*00 id.

Id. de D. Lorenzo Suceda por id, n.° 3, 
vía id., 200'00 id.

II. del Ayantamítnlo de Sóller por su 
cuo'a carceiaria corriente 1111*10 id.

11. de D. Jo?é Canet Crespi por men
sualidad actual y á cuanta arriendo de los 
Consumos, 48 000 00 id.

Id. de D. Pedro Martínez y Rr-eich por 
una sepultara n.° 513 cuadro 6 o, 125 00 
Ídem.

Id. d? D Juan Miró Cortés, por una se- 
pnltura n.0 12, vín S. M gnel. 300'00 id.

Id de D. Migue! Rimis de Ayreflor, 
primer trimestre arriendo arbitrio ocupa
ción vía pública, 3755'00 id.

Id. á D. Gabriel Pa?ez por derechos de 
arancel de servicio municipales de los ce
menterios durante Febrero último, 346*50 
Idem.

Id de D Buenaventura Faster por la 
d f rencia del valor de la Pareéis de la vía 
pública de la cata de su propiedad n.° 3 5, 
7 y 9 calle da! Carral y la que ha perdido su 
casa calle Galera u.° 14 y 16, 686 65 id.

Id. del mismo por id. de ¡a parcela calle 
del Corral n.° 13 pipo l.°, 2.° y 3.° de la 
cade Cordelería, 212*58 id.

I!, de D. Pablo Gineetra en concepto 
de marido y legítimo representante de 
D.a Coloma Barceló Pona por una parcela 
de la vil pública de la casa entresuelo y 
primer piso calle de! Corral, 341*10 id.

Importa el Debe, 93.051'43 id.

HaSier
Sati-fócho A D. José Toua por 3 cucn- 

tus inuoicipale-, 810'87 posotas.
Id. á D. Jaime Mattorel por 50 q ni uta- 

lea I* ña para calefacción de las oficinas, 
70'00 id

Id á D O ofte Garau por pelróko pa
ra los suburbios y cuadras caballos Guar- 
La municipal, 903*02 id.

Id. á D E ndiu Sagristá por la festivi
dad en la Catedral dedicado á San Sebas
tian Patrón de Palma, 180 95 id.

I I á D. Damian Nicolao por efectos pa
ra los cabildos Guardia municipal, 99 94 
ilem.

11. á D. Francisco Mulet por gasto su
plido por cuerna Ayuntamiento 6 cuentas. 
273'90 id.

II á D.a Margarita Pol por papel tim
brado para las Oficinas, 155*23 id.

I i. á D. Jaime Calafat para bagajes pa
ra el cuerpo de Carabineros, 100'00 id.

Id. a D. Jaime Escalas por acoita para 
ia Guariia municipal nocturna, 80*40 id.

Li á D. Antonio Coll por servicios de 
caTuajes, 67'50 id.

I j. a D Pd 1ro M Bonafé por servicio 
da limpieza y riego vías públicas, 1291*66 
idem.

Id. á D. Ramón Jaué por 9 Atonos para 
el paseo de la Rambla, 30*25 id.

Id. á D. Francisco Matons por tela para 
portiers oficinas, 38 25 id.

I i. á D. Francisco Cortés por 8 pozales 
para la Cárcel y Cementerio, 80'00 id.

Id. á D. Ignacio Vid il por cadena usa
da pira el cilindro dei Ayuntamiento, 
58*75 id.

Id. á Sucesores Boscaqa por desinfec- 
tantas para lo«i retretes, 39'50 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales pa
ra el ops ario Jaime Bestard, 93*47 id.

Id. á D. Nicolás Lliteras por cuenta pa
ra obras Ayuntamiento, 3857*26 id.

li. á D.a Francisca Sarriá viuda del 
Guardia Cristóbal Angulo por la limosoa 
que le concedió el Ayuntamiento, 40'00 
Ídem.

Id. Al Depositario por 7 cuentas gasto 
suplido por cuenta Ayuntamiento, 938*15 
ídem.

Id. Al mismo 26 Bonos 3.a emisión y 
1444 Cupones id. id., 11915*00 id.

Id. á D. Nicolás Lhteras primer pago y 
e/c del empedrado de ia calle Pelaires, 
163*76 id.

Id. á D. M'gue' Bestard por efactos de 
escribir para la maquina del Ayuntamien
to, 31*80 id.

Id. a D. Federico Varela Jefé Cárcel 
por gastos para durante Febrero último, 
45'95 id.

Id. á D. José Tona por efectos para las 
oficinas, 459 03.

Id. á D. Juan Otero por limpieza y 
alumbrado Depósito municipal, 11*80 id.
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Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 

los Cementeriop, 6*50 id,
Id. á D. Freacieco Gorfes por trabajo y 

materiales para la casa Consistorial, 34'80 
ídem.

Id. á D. Jaime Martoreli por pan y ran
cho para los presos cárcel, 350‘60 id.

Id. á D.a Jaime Martoreli por pan y 
rancho Deposito Municipal, 19'25 id.

Id. á la Excma. D potación á c/ cuota 
c; añ', 15220*67 id.

Id á la misma a/c años anteriores, 
2500'00 id.

Id. á los empleados del Ayuntamiento 
por sus haberes corriente mes s? 17 No
minas, 14845*65 id.

Id. Al Dspositario por donativo que en
vió el Ayuntamiento al de Mahón pa
ra sus establecimientos de Baneficencia, 
150'00 id.

Total de pagos, 54970*91 id.
Existencia, 38080*52 id.
Total general, 9305T43 id.
Palma 5 Abril de 19u5. — El Deposita

rio, Jaime MoyA. - Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandera —Publiquese en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Ayun
tamiento con fecha 14 Agosto de 1899- — 
El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 982
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia de Palma
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y dos de ios corrientes de los indi
viduos que deben formar el Tribunal del 
Jurado dotante el cuatrimestre próximo 
resultaron elegidos los siguientes

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. Gabriel Cánavee Vidal, Palma, Sindi
cato 88.

José Parceló Gual, id.. Unión 33.
Domingo Amigó Audreu, id , Rosa 17. 
Jaime Arrom Noguera, id., Quiñi 1. 
Muteo Terradbs Pujol, Andraitx.
Jaime Eoseñat Olivar, Sóller.
Juan Joy P¡zá, id.
Pedro Juan Colomar Moner, Andraitx.
Mateo Pujol Jotre, id.
Honorato O iver Fernández, Palma, 

Despuig.
Francisco Humbert Cladera, id., Mon

eadas 13.
Antonio Palliser Vicens, Calviá.
José Salas Arbós, Esportee.
Bartolomé Gomas Noguera, Lluch- 

mayor.
Antonio Arbona Carbonell, Esporlas.
Juan Salom Cabrer, Calviá.
Juan Salvá Pone, Lluchmayor.
Juan Olivar Fullana, id.
Antonio Garau Cantallops, id.
Bartolomé Garrió Ramig, Marratxi.

CAPACIDADES
D. Bartolomé Felany Bosch, Palma, San 

Lorenzo.
Sebastian Pone Eecat, id., Merced 1.
Pedro Juan Moraguea Palmer, Ídem, 

Montesión.
Antonio Medinas Estarellae, id., Gene

ral Barceló 37.
Benito Pona Fábreguea, id., Santa 

Cruz 17.
Antonio Garau Verger, Lluchmayor.
Antonio Taronjí Aguiló, Palma, Vi

cente Mut.
Gaspar Jaume Llabrée, Marratxi.
Pedro Patera Font, Palma, Lonjeta 19. 
Jaime Caetañer Castañar, Sóller.
Juan Alomar Gelabert, Palma, Vallori.
Antonio Gompañy Pujol, id., Ronda 

Poniente 75.
Rafael Bannaeear Juan, id., id. 83.
Antonio Valent Eneeñat, Andraitx.
Antonio Ferrar Ferrer, Palma, San Ma

gín 27.
Juan Vaquer Rubio, id., Ronda Po

niente 7.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Bartolomé Canale Salas, Palma, An- 
gelee 26. i

D. Francisco Font Vich, id, Conetilu- I 
ción 88.

Francisco Bonnin Rsus, id., Sindi
cato 117.

Antonio Bennaesar Bibiloui, id , Pont 
y Vich 10.

CAPACIDADES
D. Francisco de P. Arias Barceló, Palma, 

Apuntadores 8.
Francisco Oleza Cabrera, id., Plaza 

Antonio Maura 1.

Partido de Inca
Cabezas de familia

D. Andrés Pone Valléa, Biniealem. 
Guillermo Juliá Quintana, id. 
Juan Llobera Serra, Pollensa, 
Jaime Rosselló Gual, Inca. 
Jaime Mairata Ferrer, id. 
Antonio Fluxá Figuerola, id. 
Francisco Meliá Ferrer, id. 
Gabriel Ramis Perelió, Llubí. 
Antonio Picó Campomar, Pollensa. 
Juan Pericás Grespí, La Puebla. 
Juan Pericás Galmés, id. 
Lorenzo Fluxá Figuerola, Inca. 
Jaime Coll Pericás, Lloaeta. 
Cristóbal Morenta Ramie, Muro. 
Jorge Perelió Perelió, Llubí. 
Lorenzo Jaume Reos, Alaró. 
Guillermo Far Guardiola, id.
Antonio Gual Mascaró, Gampanet. 
Pedro Barceló Font, Sineu.
Francisco Reue Amengual, Selva.

CAPACIDADES
D. Mateo Dupny Janer, Inca. 

M guel Munar Perelió, Costitx. 
Sebastian Mateu Amengual, La Pue

bla.
Antonio Garau Mulet, Inca. 
Matías Perez Rodríguez, id. 
Antonio Bennaesar Gelabert, Sansellae. 
Pedro Amengual Aleñar, Selva. 
Salvador Real Quintana, Binisalem. 
Gabriel Sureda Cerdá, Pollensa. 
Ventura Catañy Buadea, Inca.
Pedro José Ocdinas Fornéa, Sta. Mar

garita.
Andrés Amengual Roig, Sineu.
Pedro Ignacio Creepí Sociaa, La Pue

bla.
Jaime Atrom Bibiloni, Alcudia. 
Jaime Fiol Garau, Alaró. 
Jaime Vidal Solivellas, Selva.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Miguel Barceló Nadal, Palma, 8. Ma
gín 153.

José Bernad Bonnin, id., Colon 17. 
Antonio Amad Abadía, id., Plaza Paja. 
Jaime Cererols Campomar, id., S. Bar

tolomé 37.

CAPACIDADES
D. Antonio Mediavilla París, Palma, Ram

bla 57.
José Valleriola Forteza, id., Tamorer 7.

PHctido de itlanacor
Cabezas de familia

D. Miguel Tous Pocovi, Manacor. 
Juan Dalmau Bauzá, id. 
Pedro Galmés Llull, id.
Bartolomé Artigues Sausó, Son Ser- 

vera.
Juan Pomar Pomar, Montuiri. 
Rafael Manera Gomila, id. 
Miguel Baile Bauzá, Felanitx. 
Pedro Juan Riera Alzamora, id. 
Antonio Nadal Maesuti, id. 
Gabriel Font Figuera, Porreras. 
Miguel Vidal Vadeli, Manacor. 
Sebastian Rubí Magraner, Petra. 
Francisco Cánaves Ribot, id. ¡
Miguel Roig Tomás, Santafiy. i
Juan Moyá Terrasa, Capdepera. ■
Bartolomé Alzina Sancho, id. !
Bartolomé Rosselló Colom, Manacor. 
Onofre Nicolau Garciaa, Campos. 
Antonio Eetelrich Bestard, Artá. 
Pedro Ferrer Bosch, id.

CAPACIDADES
D. Jorge Obrador Gual, Campos. 

Bernardino Ribas Miralles, Montuiri. 
Antonio Lluch Adrover, Manacor. 
Gabriel Ferrer Vidal, id. 
Melchor Durán Parera, id. 
Bernardo Ciar Vicens, Santafiy. 
Damian Ramón Vidal, Felanitx. 
Guillermo Blanes Massanet, Artá. 
Melchor Bestard Gilí, id. 
Juan Ribot Juan, Manacor. 
Juan Mascaró Garcías, Campos. 
Rafael Soler Compafiy, San Juan. 
Rafael Servera Massanet, Son Servara. 
Miguel Molí Fiaquer, Capdepera. 
Pedro Antonio Ordinas Brunet, San 

Lorenzo.
Andrés Caldentey Cánaves, Santafiy.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Juan Coll Coll, Palma, Molineros 28. 
José Canet Ferrer, id, Montesión. 
Antonio Campe Tapies, id., Bayarte 36. 
Arnaldo Garau Vida!, id., Fábrica 16. 

CAPACIDADES
D. Tomás Ripoll Estarás, Palma, San 

Elias.
Melchor Olíver Cerdá, id., San Nicolás.

Partido de Mahón
Cabezas de familia

D. Juan Timoner Pone, Alayor. 
Pedro Sintes Alzina, id. 
Bernardo Gutiérrez Darder, Villa-Gar

ios.
Francisco Rita León, Mahón, Prieto y 

Caules 52.
Lorenzo Conforto Tuduri, id., Portal 

Mar 16.
Antonio Cardona Pone, id., Andreu 29, 
Jaime Gomila Orilla, id., Cos Gracia 7. 
Miguel Ferrer Gomila, id., S. Bartolo

mé 33.
Guillermo Alba Cavaller, Cindadela. 
Miguel Fullana Villalonga, Villa-Gar

los.
José Pone Cardona, Mahón, Morera 3. 
Pedro Andreu Sitges, id., Alonso III 4. 
Domingo Pons Villalonga, Alayor. 
Juan Carretero Juliá, Mercada!.
Juan Cursach Sintes, Mahón, Arrava- 

leta 2.
Juan Gofialons Pone, Ferrerias. 
Antonio Anglada Fuxá, Cindadela. 
Magín Carretero Amengual, Villa-Oar- 

los.
Rafael Febrer Vidal, Mahón, Orilla. 
Bernardo Pons Lacord, id., Alayor.

CAPACIDADES
D. Bartolomé Pons Mascaró, Mahón, Cas

tillo 23.
José Rotger Nin, id., Nueva 41.
Lorenzo Pons Marqués, id., Anunci- 

vay.
Manuel Carreras Moreno, Mercadal. 
Juan Gelabert Jover, Cindadela. 
Nicolás Anglada Boned, id. 
Miguel Prieto Pons, Villa-Garlos. 
Lorenzo G. Poní Pons, Mahón, Car

men 1.
Juan Pascual Huguet, Mercadal. 
Sebastian Llull Fmxá, id.
Francisco Borrás Villalonga, Villa-Car- 

los.
Juan Quevedo Preto, id. 
Bartolomé Mir Ferrer, Cindadela. 
Juan J. Pons Piris, Alayor. 
Juan Hernández Pablo, id.
Mateo Seguí Fedelich, Mahón, Bai- 

tión 23.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Luis Ginier Febrer, Mahón, Portal 
Mar 12.

Francisco Estopasa Miranda, id., Igle
sia 14.

Juan Arbona Coranti, id., Gracia 131. 
Juan Vidal Olivas, id., Isabel II 13.

CAPACIDADES
D. Guillermo Fábregnes Maspoch, Mahón, 

P. Principe 3.
Antonio Roca Varez, id., Dey* 3,

Partido de Ibízá
Cabezas de familia

D. Juan Escande!! Tur, Ibiza.
Juan Mayane Céspedes, id.
José Juan Castell, id.
José Mari Mari, id.
Vicente Serra Tur, id.
Vicente Mari Escandell, S. Migue1.
Antonio Juan Boned, Ibiza.
Lucas Costa Pujol, id.
Acisclo Llobet Sorá, id.
Bartolomé Ramón Gotarredona, id.
Jacinto Agüenza Loaiza, id.
Francisco Mari Salas, San José.
Mariano Palerm Tur, Ibiza.
Ramón Abreham Torres, id.
Manuel Escandell Grós, id.
M guel .luán Clapée, Santa Eulalia, 
Miguel Riera Plenells, Ibiza. 
Antonio Adrover Colom, id. 
Juan Moyana Goasch, id.
Antonio Costa Mari, id.

CAPACIDADES
D. José Castelló Ribas, Ibiza.

Vicente Colomar Serra, id, 
Pedro Tur Palou, id.
Ensebio Calvet Ramón, id.
Vicente Rosselló Riera Puig, Sta. Ger

trudis.
Vicente Viñas Planells, Ibiza.
Antonio Llobet Sorá, id.
Guillermo Ramón Colomar, id.
Juan Calvet Suau, id.
Miguel Riera Torres Magda’é, San Mi

guel.
Gabriel Sala García, Ibiza.
Juan Balaguer Eoseñat, id.
José Guasch Guasch (a) Guasch, Santa 

Eulalia.
José Ramón Sastre, Ibiza.
Vicente Serra Ribas (a) Rampuchs, 

San José.
Ignacio Riquer, Llobet, Ibiza.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Juan Sorá Palau, Ibiza.
Vicente Tur Serra, id.
Bernardo Ferrer Marti, id.
Miguel Tur Torres, id.

CAPACIDADES
D. Ignacio Llobet Tur, Ibiza. 

Cesar Huguet Casuso, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia á 
Jas diez y media, son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Francisco Rigo sobre robo el día 

veinte y nueve de Mayo próximo.
Contra Pedro Jotré Bover sobre robo los 

días doce y trece de Junio siguiente.
Contra Andrés Adrover y Sebaitián Ve- 

fiy sobre expendición de billetes falsos loe 
días veinte y seis, veinte y siete y veinte y 
ocho del mismo mes

Contra Antonio Beltrán eobre expendi
ción de moneda falsa el día tres de Julio 
siguiente.

Partido de Inca
Contra Gaspar Valléi sobre robo el díl

■eia de Junio próximo.
Contra Antonio Villalonga sobre robo el 

dia veinte del mismo mea.

Partido de Manacor
Contra Sebastián Bou sobre homicidio 

loe días diez y once de Julio próximo.

En el local que ocupa el Juzgado de ins
trucción de Mahón < la misma hora.

Partido de Mahón
Contra Juan Gomila sobre robo el día 

primero de Mayo próximo.
Contra Lorenzo Pone y Antonio Olives 

■obre falsedad de documentos mercantilei 
los días cuatro y cinco del mismo mes.

En el Ucal que ocupa la Casa Consisto
rial de Ibiza á la misma hora.

Partido de Ibiza
Contra Antonio Cardona eobre robo e| 

día veinte y leía de Mayo próximo.
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Cootta Migdeí Tur sobre homicidio et 
veinte y siguiente.

Contra Juan Serra sobre homicidio el 
treinta y uno inmediato.

Contra Vicente Costa eobie robo el día 
tree de Junio siguiente.

Contra Juan Antonio Carlos sobre robo 
1 día seis de dicho mes.

Y para remitir al Se. Gobernador Civil 
de esta provincia libro y firmo la presente 
en Palma á veinte y cuatro Abril de mil 
nasvecientos cioco.—Juan Alcovar.

Núm. 983
D. Juan Ribas íluxá^ abogado y escri" 

baño del Juegado de primera instancia 
de la ciudad de Inca y su partido.
Certifico: Que en los autos sobre decla

ración do ausencia de D. Antonio Morell 
Vile, seguidos en este Juzgado y escriba
nía de mi cargo por D.a Catalina Capellá 
Fetrer ha recaído el auto que copiado á 
la letra ee como sigue: Auto.=En la ciu
dad de Inca, día trece de Marzo de mil 
novecientos cinco.=Resultando que por 
parle de D.a Catalina Capellí Ferrer, ma
yor de edad, sin profesión y domiciliada 
en Alc dia, cónyugue de D Antonio Mo
rell Vila, solicitó el procurador Llobera 
con escrito de seis de Octubre último, que 
piévios loe trámites legales se declare la 
ausencia de D. Antonio Morell, en todos 
eus efectos, confiriendo á su representada 
D.a Catalina Capellá la administración de 
loa bienes do su marido y facultad para 
disponer libremente de los propios y ha 
bilitándola para comparecer en juicio pa
ra el caso que sea necesario acudir á los 
Tribunales en el ejercicio de sus derechos. 
A dicho fin alegó que el expresado Morell 
Vila, se halla ausente de cela Isla desie 
hace más de dos años, sin haberse tenido 
noticias de su paradero y sin que haya de
jado persona encargada de la administra
ción de sus bienes. Que á tenor de lo pre
venido en el artículo 184 del Código civil, 
puede en tal caso declararse la indicada 
ausencia, y según el siguiente 185, puede 
Ib Capellá pedir esta declaración y dispo
ner libremente de los bienes que le perte
nezcan según el otro artículo 188. Acom- 
paüó con el escrito las partidas de naci
miento y de matrimonio de su representa
da, ofreciendo por último información tes
tifical á tenor de varios extraños consig
nados en el citado escrito.=Resultando 
que admitida con citación del Ministerio 
Fiscal la información ofrecida, fueron 
examinados tres testigos suministrados 
por la misma parte, domiciliados en Alcu
dia, por cuyas declaraciones queda acre
ditado la ausencia de que se trata =Resul- 
Undo que comunicados después los autos 
Bl Fiscal municipal, este Ministerio ha 
emitido su dictámen, manifestando que na
da tiene que oponer á la declaración de la 
BOseacia interesada y nada tampoco por 
ahora en cuanto á la administración de 
*09 bienes del ausente; pero sí se opone á 
*B habilitación que para comparecer en jui
cio se solicita también por parte de doña 
Catalina Capellá.—Considerando que por 
Bparecer suficientemente acreditada la 
BUsencia de D. Antonio Morell Vila, du- 
taute más de dos años, sin haberse tenido 
Doticia ni haber dejado persona encarga
da de la administración de sus bienes, es 
Procedente que se declare su ausencia se 
lón dispone el art. 184 del Código civil, si 
*° pide cualquiera de los interesados que 
enumera ei 185 siguiente, lo cual ocurre 

el presente caso, habiéndose justifica
do con la presentación de los dos certifi- 
cedos de nacimiento y de matrimonio de 
*8 recurrente.=Se declara la ausencia en 
Acorado paradero de D. Antonio Morell 
Vila. Y luego de llenados los requisitos 
Provenidos por la ley de Enjuiciamiento 
civil en el título 18 Je su libro 3.® se acor
dará lo demás procedente acerca de la ad
ministración de bienes que igualmente se 
Pretende; y en su caso sobre la habilita
ción para comparecer en juicio la repetida

* Catalina Capellá.=A8Í lo manda y fir
ma el Sr. O. Juan Bautista Ripoll y Esta- 
dcs, Juez de primera instancia de este par
tido; doy fé.—Juap paqtieta RipoU^Ru- 

bncado.=Ante mi.=Juen Ribas.=Rubrí- 
cado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimien
to de lo mandado por providencia da ayer 
recaída á solicitud de la citada íDapellá, li
bro el présente en Inca á quince Abril de 
mil novecientos cinco.--Juau Ribas.

Núm. 984
D. Mateo Uobera y Cladera, Juee mu

nicipal de la villa de Pollensa, partido 
judicial de Inca, provincia de las Ba
leares.
Por el presento edicto se hace saber que 

en los autos juicio verbal civil instados 
ante este Juzgado que se dirán, obra la 
sentencia cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva, es como sigue: «En la villa de 
Pollensa á diez de Abril de mil novecien
tos cinco. El Sr D. Mateo Llobera y Ole
dera, Juez municipal de la presente villa: 
habiendo visto y examinado el presente 
juicio verbal civil, seguido ante este juz 
gado municipal por Mateo Pont Sureda, 
casado, labrador, mayor de edad y de esta 
vecindad, contra el demandado Pedro Sa
las Domingo, soltero, jornalero, mayor de 
edad y de vecindad desconocida, en la que 
reclama el primero á éste la cantidad de 
noventa pesetas que le dió en clase de 
préstamo el día siete de Diciembre del año 
mil novecientos uno por ei término de seis 
meses á contar desde la indicada fecha, 
habiendo finalizado dicho contrato el día 
siete de Junio dal mismo año, por lo que 
reclama también el actor el interéi legal 
desde este día hasta «u efectivo pago del 
capital y =!.• Resultando etc.=2.® Re
sultando etc =3.® Resultando etc =4 ® Re
soltando etc. y =1.° Considerando etc.= 
Vistas las disposiciones legales.=Fallo: 
Que debo condenar como condeno al de
mandado Pedro Salas Domingo á que pa 
gue al actor Mateo Pont Sureda la canti
dad de noventa pesetas é intereses vencidos 
desde el día siete Junio del año mil no- 
vecieníbs uno á razón del cinco por ciento 
anual hasta su efectivo pago y las costas 
y gastos de este expediente que efectuará 
dentro el término del quinto día.=Asi por 
esta mi sentencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. Fecha 
ut retro.=Maleo Llobera.=Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el mismo Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha y certifico.=José Cabane- 
llas».

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en dicha sentencia y para que sirva 
de notificación en forma al condenado Pe
dro Salas Domingo, se expide el presente, 
en Pollensa á once Abril de mil novecien
tos cinco.—MateoLlobera.—Ante mi, José 
Cabanellas.

Núm. 985
D, Francisco Castelló Molina, primer 

Teniente de la Comandancia de Artí- 
lleria de Mallorca, Juez Instructor del 
expediente instruido contra el recluta 
Gabriel Gomila Vaquer por la falta 
de incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al expresado Gabriel Gomila Va
quer hijo de Jaime y María, natural de 
Montuiri, de veintiún años de edad, de 
estado soltero y oficio dependiente, del 
reemplazo de mil novecientos tres; para 
que en el término de treinta dias con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, comparezca en este Juzgado 
(Cuartel de Artillería) á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no presentarse dentro del plazo 
señalado sera declarado rebelde depa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Palma á los veinte y seis 
días del mes de Abril de mil novecien
tos cinco.—El primer Teniente Juez 
Instructor, Francisco Castelló.

Ñúm. u86
D. Sebastian Vallespir Salom, primer 

Teniente dei Regimiento de Infante
ría de Palma, y Juez instructor del 
procedimiento que por falta de con
centración se sigue contra el recluta 
del cupo de Alaró y reemplazo de 
mil novecientos dos, Francisco Far 
Bestard.
Por la presente Hamo, cito y empla

zo á dicho recluta, hijo de Antonio y de 
Jerónima, de oficio zapatero, de veinti
trés años de edad, de estado soltero y 
estutura de un metro quinientos ochen
ta milímetros; para que dentro el plazo 
de treinta días, á contar de la publica
ción de la presente requisitoria compa
rezca en este Juzgado, sito en el Cuar
tel del Carmen de esta Plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento.

A la vez encargo tanto á las autori
dades civiles como militares, dispongan 
la busca y captura del referido indivi
duo y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado, coad
yuvando asi á la administración de jus
ticia.

D tdo en Palma á veintiuno de Abril 
de mil novecientos cinco.—El Juez Ins
tructor, Sebastian Vallespir.

Núm. 987
ESCUADRON CAZADORES 

d e Me n o r c a
Habiendo quedado por vender por 

falta de licitadores cinco caballos de Jos 
nueve que estaban anunciados para su 
venta por desécho en pública subasta 
para el día de hoy, se anuncia nueva 
subaita de dichos cinco caballos para 
el dia 11 de Mayo próximo bajo las mis
mas bases que la anterior.

Mahon 24 Abril de 1905.—El Capitán 
Mayor, Domingo Echenique.

.. • Núm. 988
El Jefe d9l Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza
Hace saber; Que debiendo precederse 

á la venta del trapo y demás aprovecha
mientos resultantes del trocéo y desbarate 
de ropas y efectos dados de baja por inú 
tiles en dicho Parque por fin del 4.° tri
mestre de 1904, se convoca por el presen
te á una subasta aral que se celebrará el 
día 15 de Mayo próximo á las once en es
ta Comisaria de Guerra, sita en la calle del 
Socorro de esta ciudad, bajo los precios 
limites siguientes:

19 kilogramos de trapo de algodón, á 
0*20 pesetas.

11 Id. de id. de lana, * 0*10 id.
14 Id. de id. de lona, á 0'20 id.
El autor de la proposición aceptada, 

satisfará en el acto su importe en metáli
co, y habrá de retirar de los almacenes 
del Establecimiento, el expresado mate
rial, al día siguiente de notificarle la apro
bación de su oferta.

Palma 20 de Abril de 1905.—Antonio 
Vilella.

Núm. 989
Hace saber: que debiendo adquirirse 

para las atensiones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el día 11 del mes de Mayo próxi
mo y hora de las once para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposiciones, con muestra de los 
artículos que ofrezcan, los cuales han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artí
culos que les compren, en los Almacenes 
de la Administración militar.

Palma 22 de Abril de 1905.—Antonio 
Vilella.

Artículos de Subsistencias
Harina ñor, id. de todo pao, cebada y 

carbón cok.

Artículos de Utensilios
Petróleo, jabón, carbón vegetal y ce

niza.

Núm. 990
D. Bartolomé Mir y Calafelf Arrenda

tario de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la Provincia délas 
Baleares. "
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las cuotas de contribución Terri
torial, Edificios y solares, Industria, Ca
rruajes de Lujo é Impuesto de Minas y 
Casinos y Circuios de Recreo, correepon* 
dientes al actual 2.° trimestre del corrien* 
te ejercicio de 1905, tendrá lagar en esta 
Provincia, durante los días laborables que 
transcurran del uno al veinte y cinco am
bos inclusive, del entrante mes de Mayot 
verificándose el cobro en cada distrito mu
nicipal por los Auxiliares subalternos de
bidamente nombrados y de conformidad 
con lo que dispone «I articulo 35 da la vi
gente Instrucción de 26 de Abril de 1900 
á saber

Partido de Palma
Palma, del 1 al 25.—Algaida, del 1 al 4 

—Andraitx, del 2 al 9 — Baflalbufar, del 9 
al 10. -Bañóla, del 4 al 5.—Calvié, del 10 
al 13. -Deyá, del 1 al 3 —Esporlas, del 12 
al 13.—Estábilmente, del 21 ai 23. —Esta- 
llenche, del 4 ni 5. — Fornalutx. del 4 al 6. 
—Lluchmayor, del 8 al 12 — Marratxí, del 
8 al 11. —Puigpnñent, del 14 al 15.—San
ta Eugenia, del 5 al 6 —Sta. María, del 2 
al 5.—Sóder, del 7 al 12.—Validémose, del 
1 al 2.

Partido de Inca
Alaró, del 6 al 9.—Alcudia, del 1 al 4. 

—Binisalem, del 10 al 13.— Búger, del 1 
al 2.—Campanet, del 3 al 5.—Costitx, del 
17 al 19.—Escorce, el día 14.—Inca, del 
1 al 5. - Lloeeta, del 20 al 22 —Llabí, del 
13 al 16. —María, del 6 al 8.—Muro, del 9 
al 12 —Pollensa, del 7 al 11.—La Puebla, 
del 8 al 1L Sansellas, del 16 al 19.—San
ta Margarita, del 1 al 4.—Selva, del 6 ai 
10.—Sineu, del 1 al 4.

Partido de ülanacor
Artá, del 8 al 11.—Campos, del o al 8. 

—Capdepera, del 9 al 11.—Felanitx, del 
18 al 23.—Manacor, del 1 al 6 — Montoirí, 
del 2 al 4. —Petra, del 8 al 1J .—Porreras, 
del 21 al 25. —S. Juan, del 2 al 4.—Santa- 
ñy, del 10 al 14 —S Lorenzo, del 15 al 17. 
—Son Servera, del 15 al 17. — Villafranca 
del 8 al 9.

Partido de IVIalión
Alayor, del 14 al 18.—Cindadela, del 7 

al 11. —Ferrerias, del 20 al 21.—Mahón, 
del 3 al 7.—Mercadal, del 20 al 22. —San 
Luis, del 1 al 2.—Villa-Garlos, del 14 al 16.

Partido de Ibiza
Formentera, del 22 al 25.—Ibixa, del 1 

al 5.—San Antonio Abad, del 13 al 18__  
San José, del 16 al 20.—San Juan Bautis
ta, del 10 al 15.—Santa Eulalia, del 6 al 11.

Igualmente se hace saber á los Señoree 
contribuyentes de esta Capital, que doran
te loe días laborables que transcurran del 
uno al veinte y horas de 8 á 12, se verifi
cará el cobro á domicilio por los cobrado
res auxiliares al efecto nombrados.

Durante los expresados días de cobro 6 
domicilio y horas de 12 á 14, podrán tam
bién efectuar el pago de sus cuotas en las 
oficinas de la Recaudación establecidas en 
la calle de Villanova n.° 9 principal

, Todo lo cual se hace público para noti
cia de los Señores contribuyentes á quie
nes pueda interesar. H

Palma 25 de Abril de 1905.—El Arreo- 
tario, Bartolomé Mir. '
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8 ' * ■Depositario de fondos municipales de Santa Margarita j Depositaría de fondos municipales de Santa Margaritá
CUENTA -leí l.er íri tietíre del ano 1904 querinde el Depositarle.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  
Exiatencu en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . 

Ingratos ei el trimestre de esta cuenta.........................................

Cargo.
Dita por pagos verificados en igual trimestre

Ecisíin ña si rai poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Pesetas
CUENTA del 3»“ trimefilrc del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
5529*97 | Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior, 
3461*04 I Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

8991'01 I Cargo. . . .
112*00 I Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

PeaetM.
5179 ¿T 
1946*33

7125460
5986-82

1
2
3
4
5

7
8

Propios. , . . . 
Moa tos. . . . . 
Impactos. . . . 
B^defíce.jcia . . . 
laitraccióa pública.
Corrección pública

10

l

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Extraordinarios......................................
Resultas...........................................   •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Rñntogros.................................................
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad......................... 
Policía urbana y rural...................  
Instrucción pública...................... 
Beneficencia....................................... 
Obcaa públicas...................................  
Corrección pública...........................  
Montes.................................................  
Cargas.................................  * * *
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos.........................................  
Resultas...............................................  
Ampliación.........................................

Data pesetas. . _.
ulta de loe libros de la Depositaría.

Sxldo del Operacione» TOTAL
rimestre interior en cite trimeitre de leí operaciones

• » »
» » »
» 40-00 40*00
> » »
» ♦ »
» » »
» » »
» » »
> 1340*00 1340*00
» » »

5529-97 208P04 7611'01
5529*97 3461*04 8991'01

> »
> » »
> * »

» »
35*00 35*00

» 8-50 8-50
> » . >
» » >
» » >

» >
» 16*00 16*00

» >
> 52*50 52-50
» “ 112*00 11200

|ja preeed«M9 cuenta esta conforme con lo que re _
En Sta Margarita á 31 Marzo 1904. -E Depositario, Pedro Estelrích.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Guillermo Santandreu.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Tous.

8879*01 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . 
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

1138*78

INGRESOS Saldo del 
rieeitra anterior en

Operacionet 
eete trimestre

TOTAL 
de las operaclonsi

1 Propios....................................................... > » »
2 Montea....................................................... » » »
3 Impuestos................................................. 50-00 | 1915'50 1965*50
4 Beneficencia............................................ » » »
5 Instrucción pública.................................. > > »
6 Corrección pública................................. » »
7 Extraordinarios....................................... » 3083 30'83
8 Resultas.................................................. » » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5540 00 5540'00

10 Reintegros.................................................. • » >
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

9648*01
15238*01 ¡

»
1946-33

___  9648*01
17184-34

1 Gastos del Ayuntamiento...................... 861*25 1298*30 2159-55
2 Policía de seguridad............................... 1 150-00 150'00
3 Policía urbana y rural............................ 273*74 273*74 547*48
4 Instrucción pública................................ > 125*00 125-00
5 Beneficencia............................................ 229*05 80'00 309'05
6 Obras públicas.......................................... 339-24 193'67 532 91
7 Corrección pública................................. » > *
8 Montee. . . •....................................... • > *
9 Cargae....................................................... sroo : 357986 3610*86

10 Obras de nueva construcción. . . . • » >
11 Imprevistos............................................ 54*30 286-25 340'55
12 Resultas...................................................... > > »
13 Ampliación............................................

Data pesetas. . .
8270*16

10058*74 i
»

5986'82
_ 8270T6 

16045'56
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En Sta. Margarita á 30 Septiembre 1904 -El Depositario, Pedro Estelrich. *Confor- 

me-—El Secretario Contador, Guillermo Santandreu.—V.° B e—El Alcalde, Juan Tous.

' ’ ” . Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita
Depositaría de fondos municipales de Santa Margarita ------- . .

— I CUENTA del 4.* IrlmcMire del año 1904 que rinde el Depositarte
0UF.N1 A del trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja .
Existdioia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo .................................
Dita cor pagos verificados en igual trimestre ............................

Existen ña en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Peseta».
8879*01
6247'00

15126*01
9946*74

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  
Existencia en mi poder ea fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Cargo...................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

----------- I Existencia en mi poder para el trimestre q 
5179*27 I _____ SEGUNDA PARTE -

INGRESOS

Pesetea.^ 
1I38T78 
7080*06

8218*84
3593*66

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.
Montes................................  ... .
Impuestos........................  ... .
Beneficencia.....................................   •
loetrucción pública............................... 
Corrección pública.................................  
Extraordinarios........................................
Resaltas............................... , • • • •
Recursos lógales para cubrir el déficit.
Reintegros.................................................
Ampliación...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . •
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9

10 Obras de nueva construcción’. . •
11 Imprevistos..............................................
12
13 Ampliación...............................................

Data pesetas. . . .

1340*00

16*00

35*00
8*50

Saldo del 
trimeatre anterior

7611'01
8991*01

52'50
112*00

40'00

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacieaes

* »
>

10'00 50'00
» >
» »
» >
» >
> >

4200'00 5540 00
» »

2037'00 9648*01
6247*00 ] 6238*01

861'25 861*25
» »

273*74 273*74
> >

194'05 229*05
330*74 339*24

» »
» »

31'00 31*00
> »

38'30 54*30
» >

8217*66 8270*16
994674 10058*74

INGRESOS

í nrecedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe libros de la Depositaría. 
En Sta Margarita á 30 Junio 1904 -El Depositario, Pedro Eete nch -Conforme. 

^Secretario Contador, Guillermo Santandreu.-V.” B.’-El Alcalde, Juan Toas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios......................................................
Montes.......................................................
Impuestos.................................................
Beneficencia .........
Instrucción pública...............................
Corrección pública.................................
Extraordinarios.......................................
Resaltas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Rein egros............................................  
Ampliación................................. .

Cargo pesetas. .

1
2

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad . .

13

3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública. ............................
8 Montes. . . . .................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas.................................................... 1

Ampliación . .
Data pesetas

jue sigue. . . 
Cu e n t a  po r CONCEPTOS

4625'18

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacieiw

» 200*00 200'00
> » »

1965*50 360*50 232600 '
» • »
» » »
» » •

30*83 269*29 300*12
» > »

5540*00 6250'27 11790-27
> » «

9648*01 » 9648‘01_
| 17184'34 7080'06 24264-^,

2159*55 1827'50 3987*05 ■
150 00 150'00 300'00
547*48 547'48 1094-96
125*00 125'00 250*00
309'05 122*50 431‘55
532'91 442'91 975'82

> » »
> > >

3610*86 288*27 3899*13
> > •

340*55 90*00 430*56

8270*16 > 8270*16.
16045*56 3593'66 19639j#

JLZUtU • • e • _____ ________________ _______ _________ :—

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los übroa de la Depeii1**' 
Eo 8ta. Margarita á 31 Diciembre 1904.-EI Depositario, Pedro Este "ch.—Confo 

me.-EI Secretario-Contador, Guillermo Santandreu.-V.• B/-El Alcalde, Juan lo» '
PALMA.—E8OVJtL*-T¿OG»irWA
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